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INTRODUCCION 

En la actualidad el problcmti de la delincuencia juvl'nll se IH1-

incrcmcntado c1.msid\?rablementl", al grado de que las autt.·widadl•S han enfoca

do m.ís su att"nci6n a ,;sta grave situachín. La prul'ha cs Qlh~ hae\" P''Cll ti\"'m-

P'' st? rt•formo la Ley que ere-a los Coosl!jos Tutelares pa1•a menores infract,1-

l"t"'S, e1.m el próposito de- orientar, educar y corr .. ~gir n los jóvcfü•S que com~ 

tan al~una conducta antijurídica. Adem<ÍS lcis dan terapias adecuadas a cilda-

tipo de conducta parn evitar que Sl'an dt~lincucntes peligrosos. 

Sabemos qth.' los dt:?Jitos cometidos por Jos jtívent~s difiert.•n t•n

el g~ncr('I y t'!O el motivo de las conductas típicas de los adultos. Dl• ahí; -

la gr.111 impl.'lrtancla QU\.' tiene la C'dad para la culpabilidad y para l1.1s· m-.;tCt

dos de represión aplicados a ~stos. 

Son varias las caus;u qiw influyt•n para que un individuti viole 

la Lt•y; t"'ntre las principales se encm"'ntran td st~Xt'• ltt bdja catcg ... wía en -

el sistema de las cl.1st~s sociales, la t.~ducdcitín dt-.fidt•nte, la pobre:.a, cl

ambicntt.~ familiar inadecuado o perturbado, la edad. cte. 

Estos factores y el comportamiento ddictivo de los jÓVt"ncs d!. 

lincuentcs van aparejados. Así., entre las familias d" clcts ... • b.i.ja. \'Í\'Cll C'll

bttrrios miserables. por lo rcguldr s\.111 f.tmil i.1s numt?r...isas que sufrt•n pohrl'-

:a y falta dt~ educación. hasta el punto de impulsar a sus lntt•grantt•s al d~ 

litl'. lgu.t.lmí'nte el escaso progrcs...i educativo, es uno dt.~ his rasgos l.!aract~ 

ri'.stict'ls m;Ís prorúnentes de la drlincucncia juvenil. 

Atín cu.rndo la edw:ación estatal h;1 disminuidt' las difcrt~ncias entre las el~ 

ses sociales, el hecho es que los mt•nor1.~s que provicn1.~n de las clas1.~.sc m•ls-



precarias son los m;ls propensos a abandonar la escuela, por falta de recur

sos para tener lo indispensable y lo más importante por falta de motivación 

de sus padres. 

Sl' dicl'.1.!UC! las rl'accicincs antisociales de los menores sólo -

son un síntlima de Jas dificultades de estos en la familia, en su hogar. y

en el ambiente que act1ia sobre los mhmos. perturbando su desarrollo e impi 

dicndo su adaptaci~n a la sociedad. Es necesario señalar que aCm cuando el

ciedio ambiente no es un fact"''ll' exclusivo en el génesis del delito, lo cier

to es que el medio dl~forrna al adulto y moldea al menor positiva o negativa

mente. Además existen otros factores que combinados con ('l medio ambiente -

generan reacciones antisociales en Ja juventud, como son; ('l cinc, la tele

visión, la lectur;1 sin control ni vigilancia, los que en determinado momen

to distorsionan la forrnacit.511 intelectual del menor. porque a pesar de que -

estos medios dl' comunicación pueden ser un valioso instrumento educativo a

tráves de propaganda intelectual, la realidad es que a tráves de estos los

jóvenes contemplan program;lcioncs que ('X:altan a la violencia, el alcoholis

mo, el erotismo y la pornografía sin control de censura por parte de las ª!:!. 

toridades ('ncargadas, qui("llC'S en ve: de vigilar su información. lo que ha-

cen es ir en contra de la moral y las buenas costumbres. 

Por lo que se l"('flere il la ('Jild para ingresar a los c~ll1Sl~jos -

Tutelares, el artículo 6° d(" la Ll'Y para Hcnorcs Infractores dice; que cJ -

Consejo de Menores es competente para l!onocer de las conductas de las perso

nas mayores de 18 años di! edad. En el c<tso de los menor("S de 11 años. serán

.sujetos de asistencia social por parte di.'.' las institucion("!-i públicas. 80cia

les y privadas que Sl' ocupen de esta m.lteria. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES, 

rara ln elaboración del presente tema es necesario citar los -

principales conceptos que nos serviran de base para un mejor entendimiento-

en cuanto a su desarrollo. 

Primer.i.mente veremos el concepto de sociedad, porque pa1•a nu~s 

tro estudio nos interesa la sociedad en cuanto n grupo; porque todo !iistema 

de interaccl6n social presupone necesariamente la exi.stencia de u11 ngr1,.~gado 

humano, En este sentido entendemos ll la sociedad como un grupo de indivi---

duos unidos entre sí por relaciones de interacción. 

t.- CONCEPTO DE SOCIEDAD: 11 Grupo de seres humanos que cooperan en la reali-

iación de varios de sus intereses principales, entre los que figuran de mo-

d1.1 inv;1riable, su propio mantenimiento y preservación". (1) 

Sociedad: "El solo vocablo de sociedad sugiere la idea de una unidad compl!:. 

ja formada por varios elementos; es un conjunto de individuos unidos entre-

sí por un la:.tl común, y por un la:.o de que ellos tienen conciencia, hasta 

cierto punto, una convivencia agrupc1da 11 • (2) 

La sociedad esta considerada como 11 La matri:. de las relilcioncs sociales, --

dentro de las cuales se desarrollan otras formas de la vida de grup""· (3) 

(1) Henry Pratt Farchild. ~l.:.:l.22!!!2_.!!,!_~2.:l.2!.2.2.!.!.:. lOa, rei•presión, Edi
torial Fondo de Cultura Econóaica. 1984, pág. 280. 

(2) Felipe lópez Rnudo. !~!!.!!~;,;.!!!!_.!_!!_~2.!l!!!.9.!.!!. 26a, edidón. Edito
rial Porrúa, S,A 1977, pSg 46. 

(3) Ely Chinoy. la Sociedad. Editorial Fondo de Cultura [.c 0 nóaica, Mhieo -
Buenos Aires-1966:--¡;¡g-S2. 
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En estos conceptos de sociedad ob!'lervamos que comprenden la -

existencia de relaciones sociales encaminadas a lograr una total interac--

ción social. ror tal motivo la sociedad cst<i considerada ct'lmo un grupo act! 

vo, al extremo de que con frecuencia es definida en términos de relaciones

º procesos, debiendo diferenciarla de grupos o agregaciones temporales. 

Ya que para que sea considerada como sociedad, sus miembros d~ 

ben estar establecidos en determinado territorio, organi:ados entre sí para 

lograr sus fines, además estarán sometidos a un gobierno soberano. Porque -

el ser humano al vi\'ir relacionado cu sociedad, debe establecer un orden -

jurídico para lograr una armonía. 

Ahora nos toca abord.tr a la Sociología Criminal; de la que se

sabe que existe, pero aún no ha alcan~ado el rango de autónoma. 

l. l SOCIOLOGIA CRIMINAL: "Ciencia que estudia al delito como fenómeno so

cial es decir; la criminillidad en toda su complejidad y la pena en cuanto -

a su reacción social, en sus origenes, en su evolución, significación y en

sus relaciones con los demás ft"nómenos sociales relacionados con una y con

otra11. (.$) 

El fundador de la Sociología Criminal fué Enrice Ferri. Este -

decia que nuestra disciplina forma parte de la sociología en general y no -

de la criminología, la concebía como la ciencia de los fenómenos espccífi--

(4) Henry Pratt Farchild. Op, cit. pág 281. 



cos de la delincuencia. Se le denomina Sociología; porque estudia los he---

l'h('I~ sociales, las interacciones humanas, el real acontecer colectivo y bu! 

ca su compresión y su entendimiento mediante el descubrimiento de su senti-

Jo. 

Se califica de Criminal; porque concreta su estudio a los he--

chos del ictuosos, sólo que considerados en su tota 1 idad. 

Este estudioso de la sociología afirma que "hay hechos sociales en que los-

hombres se asocian y otros en que entrañan oposición, antagonismo, lucha --

disoeiacló11 11 • ( S) 

F.ntendemos esto como los diferentes ideales que tienen los In-

dividuos de la sociedad, y que aúnque todos tienen una manera de vivir sim! 

lar, no sucede lo mismo con las ideas que cada uno tiene de la misma socie-

dad a la cual pertenece. 

Ahor;.1 citaremos varios conceptos de diferentes autl."!res, los que son consid!:_ 

rados entre los más importantes. 

La sociología Criminal 11estudia en su rama biosociológica, los caracteres -

individuales del delincuente con el fin de determinar las causas de su del! 

to y su grado de temibilldad social, en su rama jurídica estudia la legis-

laclón prc\'entiva y represiva de la delincuencia ••• 11 (cJ) 

Varios son los estudiosos de la criminológia que consideran a -

(S) luis Recuens Siches. Soci.2!.2.2!.!:. Editorial Porrúa, S.A. Mé•ico 19S6. -· 
plg JS9. 

{6) R•Ül Curand y Trujillo. Derecho Penal "edcano. Ja. edición, Editoria·I 
Rob l e do • 11 h i e o 19 SO • lo o -¡:-p¡g57-J2:33:-------



la sociología criminal como la ciencia de la realidad social. Y que su ma--

yor aportación a la moderna criminología la constituyen sus investigaciones 

en relación a ios factores sociales de la criminalidad. Por lo que la con--

sideran como "la rama de la sociología en general que estudia el acontecer-

criminal como fenómeno colectivo, de conjunto, tanto en sus causns como en-

sus formas, desarrollo, efecto y relaciones con los hechos sociales" (?) 

También se dice que es 11 la doctrina de la criminalidad, descr,! 

ta en su estado actual, en la hist.ória, en los elementos causales, en la --

eficacia de la realidad colectiva que encuentra en su profilaxis social11 .(8} 

1.2 DISCIPLINAS AUXILIARES. 

Son ciencias auxiliares, aquéllas de las cuales se sirve el derecho penal -

para resolver los problemas que se presentan con motivo de la aplicación --

del mismo. 

i.2.1 PSICOLOGIA SOCIAL: ºEstudia los procesos psíquicos del ser humano, -

considerados como integrantes de la colectividad en general, o como parte -

de un agrupamiento o en especial, y las manifestaciones espec!ficas de ca-

da grupo, así como interacciones psfoosociales 11 • (g} 

Esta disciplina se avoca al estudio de la personalidad de los-

sujetos a medida que se desarrollan en relación con el medio social. 

(7) Hlttor Solis Ouiroga. ~.2.=!2!2.2!.!_f!!!!!!.!!!. la. edición. Editorial Porrúa 
S.A. Mhico 1985. pág 6, 

(8) Vicen:ro lhn:rinl. Tratado de Ott"etho Penal. s/e. Ediar S.A. Editores Bue
n os A i re s l 9 lt 8 • T ;;;-1:-¡;¡g-23:-----------

( 9) Hhtor Solis Ouiroga. Op. cit. p!g 13. 
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La psicología social es 11la rama de la psicología que estudia la conducta -

del individuo en el aspecto en que ésta estimula a otros, o en sí una reac-

ción a su conducta, y que decsribe la conciencia del individuo en cuanto es 

conciencia de objetos y relaciones sociales". (10) 

1.2.2 PSICOLOGIA CRIMINAL: 11 Es la ran1<t de la psicología que estudia la men 

talidad y conducta social de los criminales que habitualmente violan las l~ 

yes y normas sociales 11 • (11) 

Esta diSciplina comprende los conocimientos de la psicología -

apllcados al terreno de la delincuencia pa!'a obtener mejores resultados en-

el procesos de readaptación social. De ahí que "estudia los fenómenos psí--

quicos del criminal y sus manifestaciones concretas, aúnque huya una noto--

ria interacción del individuo hacia la sociedad y de ésta para él"· ( 12) 

1. 2. 3. PSICOPATOLOGIA: "Es el estudio de las anomalías psíquicast•. { IJ) 

No debesoos confundirla con la psíquiatria, sus aplicaciones al-

delincuente tiene gran importancia para la psicología criminal y para el --

derecho penal. Es por esa ra:.ón que para éste autor "estudia sistcm;itlcame!!. 

te los factores y procesos psíquicos anormnlcs o enfcrmi:.os y por consecue!:!. 

cia los trastornos mentales del individuo". ( 14) 

(10) Howard Narren C. ~l.:.:.!.2.!!!!!2._~!.-~!l.:~!~.2.f!.:. Editorial Fondo de Cultura 
Econhica, México 1982, pá9 291. 

(11) Ibide•. pá9 289 
(12} Hlctor Solls Quiroga. Op.c t. pág IJ. 
(13) Henry Pratt Farchild. Op.c t, pág 240. 
(14} Héctor SolCs Ouiroga. Op.e t. pág 11. 

7 
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1.2.4 SOCIOPATOLOGIA: "Se ocupa de los desajustes sociales, de la desorga-

nhaclón social, en sus más diversos aspectos, uno de los cuales es la de--

lincucncia". (15) 

l. 2. 5 ANTROPOLOC!A CRIMINAL. 

Se inicio propiamente con los estudios de Cesar Lombroso y se-

populari:ó con la idea del "criminal nato". Considero que ésta es una de -

las disciplinas auxiliares más importantes para nuestro estudio, porque es-

tudia al hombre en sus aspectos biológicos, demostrando con esto; que si -

bien es cierto que existen criminales, también lo es que sus conductas en -

la mayoria de los casos son el producto de alteraciones de su organismo o -

de su mente. 

Dentro de ésta rama se han realizado trabajos relativos a la -

influencia que producen las glándulas endócrinas en la conducta criminal, y 

de la influencia de caracteres hereditarios en la delincuencia. 

Para éste gran maestro la Antropología criminal "tiene por objeto el es-

tudio del hombre delincuente y de los aspectos biológicos de la criminali-

dad". (16) 

Ahora nos toca abordar la Política Criminal, la que a juicio -

de varios estudiosos debe excluir del campo de su atención el estudio jurí-

co del delito y el de la supresión o reducción de factores sociales, redu-

ciendo su estudio a la lucha contra el delito, mediante la acción individual 

(15) Jbldu. p¡g 13. 

(16) luis Jl•énei de Asúa, !!_!ta,!!o de Otrecho Penal J. Ja, edición. Edito-
,. il 1 l o sa da • S • A • Bu en os AT r ;;-¡95;:7-p¡g-11;:7----



sobre el delincuente. De tal forma que ésta disciplina investigue el funda-

mento jurídico y el fin de la potestad punitiva del Estado y el origen del-

delito, desde el punto de vista criminológico y c..:imprendería en sí a la - . 

penalogía. 

1.2.6 POLITICA CRUllNAL. 

No faltan tratadistas que afirman que la política criminal y -

1il criminológia aplicada se identifican, otros estiman que Ja primera es -

una rama o p<trtc de lil segunda. La corrit·nte más difundida incluye a la po-

lítica criminal como una p..i.rtc del Derecho Penal. tal com(l h' vemos en la -

clasificación de Pavón Vasconcel\.ls. Per\.l lo que si debe quedar bien clara -

es que ésta disciplina tratara siempre de mejorar el sistema penal para una 

mejor justicia. 

"De la delimitación Política Criminal con lit dogm;ltica jurídi-

co penal, de una perte, y con la Crirnlnología de la otra partl!, resulta la-

imagen total de la justicia criminal como un edificio que descansa sobre -

tres pilares. La Cricünología; que investiga el fenómeno criminal bajo to--

dM sus ilspectos. El Derecho Penal; que establece los preceptl1S positivos -

c•Jn los que la sociedad afronta éste fenómeno criminal, y por último la Po-

lítica Criminal; cuya función es posibilitar la mejor estructura de éstas -

reglas legales po!Ütivas y dar las correspondientes líneas dt~ orientación -

tanto al legislador que ha de dictar la ley, como al jue: que ha de aplica! 

la, o a la Administración ejecutiva que ha de trasponer a la realidad el --

pronunciamiento judicial11 • ( 17) 

(17) Zipf Heini. Introducción a la Potrtica Criainal. Editorial Edersa Esp.! 
ft a l 9 7 9 • p á 9 ~:-¡3-y-¡;;:------------------------
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1. 3 CONCEPTO DE DELITO. 

La definición del delito ha constituido siempre uno de los pr.Q. 

blemas fundamentales del Derecho Penal. Ya que cada uno de los estudiosos -

del dercho da su mejor definición según la corriente a la cual pertene:can. 

La palabra 11delito 11 deriva del verbo latlnll "delinquere 11 que significa aban_ 

donar, apartarse del buen camino señalado por la ley. Como uno de los tan-

tos reflejos de la lucha por las escuelas, los conceptos propuestos se han-

dividido en varios grupos según su inspiración predominante. 

1.3.1 CONCEPTO SOCIOLOGICO: "El delito es la violación a la ley penal, es-

decir¡ una infracción al código de conducta que el Estado sanciona de mane-

ra especial definiendo los delitos y sus penas mediante sus organos legisla 

tivos, persiguiendo los deli11cuentcs, imponiéndoles penas y regulando el --

10 

cumplimiento de éstas por medio de sus propios agentes administrativos 11 • ( 18) 

Según Colajanni "las acciones punibles (delitos) son aquellas-

que determinan móvih:s individuales y antisociales, turban las condiciones-

de existencia y chocan .con la moralidad media de un pueblo en un momento 

dado". (19) 

t.J.2. CONCEPTO CRIHINOl.OOICCl: "El crimen es todo acto humrtno voluntario y 

responsable, bajo la influencia de factores endógenos y exógenos, cl:'ntra 

rios al mínimo de la moral de un pueblo o que ofenden los sentimientos pro-

(18) Henry Pratt farehild. Op, cit. pág 83. 
(19) Citado por Enrleo ftrri. ~~.:.!.~!~.i!!-~!:!!~.!!.:. Centro Editorial Gongora 

lit;adrid 1907. pág 97. 
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profundamente arraigados y claramente definidos de conciencia social, en el 

fondo de los cuales está la piedad y la probidad". (20) 

Teóricamente está bien considerado que el delito es contrario-

al mínimo de la moral de la sociedad, puesto que se ha afirmado, con certe-

ra ra:ón, por parte de los juristas, que es la infracción al mínimo de los-

mínimos de la moral exigida por la colectividad, ese mínimo se encuentra d.!:_ 

finido por las leyes penales. 

Varios criminologos se acogen a la definición que hace la ley-

del delito, pues la consideran de calidad formal y no material. 

1. 3,3, CONCEPTO JURIDICO. 

Francisco Carrara esta considerado el máximo exponente de la Escuela Clás l-

ca, y la definición aportada por éste, es una de las más aceptadas entre 

los que siguen su corriente. 

Delito: "Es la infracción a la Ley del Estildo, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del-

hombre. positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dailoso". 

(21) 

(20) H. Ytiga de Ca,.valho, ~.!!!.!!.!!_!!_f.!l!!!!.!!!.2!!..:. Sao Paulo 1935, pág 48, 
(21) Car,.ara. Cit. por. Francisco Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho Penal 

~~!~!!!.!:. 7a. edición. Editorlal Porrúa S.A. MhT~Q-¡9¡5:-;1g-T64':------
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El principal exponente de la Escuela Positiva dice que el delito es 11la vi~ 

!ación de los sentimientos altruistas fundamentales de piedad y probidad en 

la medida media que son poseídos para una sociedad determinada 11 (22) 

11 El concepto que se da de delito, debe ser en el sentido de --

que una conducta o hecho descrito por las normas, o en ocasiones esa mera -

descripción objetiva, conteniendo además, según el caso, elementos subjcti-

vos o ambos 11 (23) 

Entendemos que el delito es la acción tipica humana, antijurídica, culpable 

y pwliblc sancionada por la norma penal. También lo entendemos como la con-

ducta moral en el seno más íntimo de la sociedad, es una verdadera enferme-

dad que contagia y envenena es por eso que el maestro Jiménez de Asua, hace 

una definición que es de las más haccrtadas, pues contiene lo esencial pa-

ra que de una manera clara entendamos lo que es el delito. 

Delito: 11 es el acto típicamente antijurídico, culpable, somet! 

do aveces a condiciones objetivas de penalidad imputable a un hombre y so--

metido a una sanción penal" (24) 

1 • 3 .4 CONCEPTO LEGAL. 

Nuestra legislación establece en su artículo 70, del Código Penal para el 

(22) 

(23) 
( 24) 

e e l e s tino Por te PI! t i t e . !f~!!!~!l!!!!!!-~!-l.!-~!!!!-~!!!!!!l_!!L!!!!!~~! 
~!!!!.:. 6a. edici6n. Editoriill Porrúa S.A. Mélico 1982. pág 246, 
lbidu, pigs. lt2J y 424. 
Luis Ji•énez de Asúa. Op,cit. pág 166. 
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Distrito 1'"ederal vigente el concepto de delito. Artículo 70.- Delito es el-

acto u omisión que sancionan las leyes penales. Dicha definición nos condu-

ce a investigar cuáles son las leyes penales a que se refiere. Por su parte 

Acosta Romero hace una definición de la ley penal. 

La Ley Penal "es aquella cuyo objetivo fundamental de regulación es el del! 

to y las Instituciones conexas con él" (25). Es bien sabido que la Ley Penal 

por exelencia es el Código Penal, pero también es cierto que paralelamente-

a éste, existe~ leyes administrativas en las que generalmente se incorporil-

un capítulo denominado "infracciones". 11 sanciones", 11delitos", en el cual -

se contemplan más delitos de los previstos por el citado ordenamiento, de--

signados por la doctrina como 11delitos e.speciales 11 , cntediéndose por estos; 

"aquellas disposiciones normativas penales que no forman parte del Código -

Penal y que tipifican un delito" (26) 

Cabe aclarar que se considera más apropiado denominarlos "del_! 

tos especiales" porque así pueden comprender cualquier delito previsto en -

las diferentes leyes, en cambio referir al término "ley especial" St'!r.Ía con 

slderar solamente aquél ordenamiento jurídico con una jurisdicción propia -

y limitada y con sanciones determinadas en la propia ley. 

El Código Penal vigente en su artículo 60. acepta la existencia de delitos-

previstos en Leyes Especiales. 

(25) Miguel Aeosta Ro•ero y coautor. ~!!!!!!_!.!E.!.:.!.!!!!.:. Editorial Porrúa.
S.A. lthieo 1989. pág 9. 

(26) Ibidu. pi.9 10. 



l. J. 5 CONCEPTO SOCIOLOGICO CRIMINAL. 

Para ésta rama es de gran importancia adoptar un concepto de -

delito de contenido práctico, porque noi:i interesa la realidad de los actos

descritos por las leyes penales, que al ejecutarse provoquen la interven -

ción del Estado, 

1.4 CONCEPTO DE DELINCUENTE. 

El delincuente como sujeto activo del delito, ha sido estudiado desde divc!. 

sos puntos de vista 

La tendencia a considerar al Derecho Penal como una ciencia j!! 

rídica que estructura el concepto de delito, ha dado lugar a que el estudio 

del delincuente quedara relegado a la criminología, considerada por muchos

penalistas como ciencia auxiliar. 

Desde el punto de vista técnicamente jurídico, el delincucnte

es quien reali:a un acto previsto y sancionado poi· la ley peníl.l, el scntldo 

antisocial de la conducta humana no está determinado con pulcritud por su -

mera antijurídicidad, pues sl así fuera tcndf.ía que incluirse en el CClncep

to de delincuencia las acciones mC'ramcnte culposas, para que quede integra

do el sentido antisocial de un acto, es necesario que éste acto además de -

constituir una ilicitud, c1Jnstituya también una transgresión a los princi

pios morales que ordenan la coexistencia asociada del hombre. 

Esta doble refovancia jurídica y moral, es fundamental parn la 

ca.racteri::ación de la delincuencia como fenómeno social. En éste sentido la 

palabra se refiere a una conducta ilícita del sujeto activo. 

14 
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F.n la litern.tura jurídica pcnnl se suelen usar C(lmCI sin5nim(.'ls de dcJincuen-

t(' lt's vocablcs de reo .• criminal o malhechor. Pct'l' ¡\ medida qut~ pasa el --

ti~mpa C'sta terminología va siendo abandonada pocl.'I a poco l'n IL'?1 ñmbit('I jurj 

dko y actualmente se emplea el términt' dclincucntt~. 

Parit la Escuela Clásica del Derecha l1cnal, el dclincutmtc es -

un ser humano común, igual o scmC" jantc a tetdos los seres humanos que en fo!_ 

ma totalmente cc;,ncicntc, deliberada, libre y cspcint.1nca ha transgredido el-

ordenamiento juddico y ha cetmctid" un delito. 

En tanto la Escuela Positiva dl~l llcrccho Penal. pt'r <"l contrarit'I. el dcUn-

cuente no es un ser humano comUn, igual o semejante a los seres humanos, --

sino que es una categoría especial de indivlduo que sin ser tl:'ltnlmcnte de--

attmtc, no es tampoco absolutamente cuerdo cnc<'ntr.1ndost' en una :cnrn interm!:_ 

día y muy difícil de precisar y por todo ello lit trasgresión ;1] ordenamlen

to jurídico que r\'ali:a no es un acto t('ltalmcntc concicntc, deliberad('! y l.!. 

brc sino que obra en virtud de ciertos impuls('IS y dctcrminada:s causas que -

rcduct~n extraordinariamente espontaneidad y su autodctcrminnción, 

El distinto concepto del dclincucntc que tit~n" cada 1."SCUt"ln P! 

na] constituyt" en el fondC\, el aspecto vital y {'!H~ncinJmcntl! diferencial. -

comu SC'rían citros, el fundamento di.! la pcn<\lidad. la naturnfo:.a jurld lea de 

la pena o el método cicntiflco a aplicar, no son más que consecucncins Híg.,!_ 

cas necesarias que se deducen del c:onct'pto que Sl' tenga del del incucntc. 

El cl.'lncepto de delincuente varía. de Lt1mbrosp a Fcrri, en t•l sigui.l"ntc scnt.!. 

J('I: Par'" L1.1mbniso <'l delincuente c8 esl•ncialml~lltt." un pr~iductC1 11atur11I. y,.( 
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delito es un fenómeno natural resultado de ciertos factores; en cambiD para 

Enrrico Ferri el delincuente es además de un prCtducto natural~ también un -

producto social, y el dclitCI además de un fcnt'\mcno natural es también un f! 

nómeno social. 

La diversidad de las formas que adopta la delincuencia pone de 

relieve a los cfcctC'ls penitenciarios, la necesidad de catcgori:.ar al delin

cuente. La clasificación del delincuente con sentido cicntíficCt ha tenido -

su auge de la tendencia antropológica. pero su perfeccionamiento no se ha -

operado sino con el aporte de la St'lciología Criminal, lo cual hace pública

la unidad estructural de ambos criteriC1s. 

1 • 5 CONCEPTO DE DELINCUENC! A. 

La delincuencia es denominada en general, como la conducta antisocial del -

hombre reprimida por la ley penal~ esta definición no señala sus límites -

pero con exactitud la verdadera significación del vocablo corno fenómeno so

cial. 

Otros autores consideran que la delincuencia es una conducta -

antisocial del hombre reprimida por la ley penal, esta definici"n no delimita 

empero con exactitud, la cabal significaciéin como expresión de un fenómeno-

social. Para que quede integrado el sentido antisocial de un acto, es menes

ter que ese acto, además de constituir una ilícitud, constituya también una

agresión a los principios morales que ordena ln sociedad. 

Esta doble relevancia jurídica y moral es fundamental para caractcri:ar la -
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criminalidad. La delincuencia nace de un conflicto entre los individuos y -

la propia sociedad, no se puede definir en función de una moralidad abstra~ 

ta, sino en rclilción a las leyes que rigen el medio al cual pertenecen. 

Entre las causas de la delincuencia juvenil, las estadísticas-

muestran como principal, la desintegración familiar, seguida de la carencia 

afectiva de su familia, las drogas, el alcoholismo, diversos desequilibrios 

de carácter impulsivo p represivo. 

La delincuencia juvenil, es uno de los mayores problemas que -

ha alcnn:ado su máxima gravedad en la actualidad. En realidad no hay gran -

diferencia entre la delincuencia de los adultos y la de los jóvenes, pero -

se establece tal distinción porque la acción del Estado para los dcllncuen-

tes juveniles debe ser distinta, educación, tutela y protección para los m~ 

nores y penalidad para los mayores. Las edades correspondientes a los jóve

nes difieren de cada legislación. 

En la mayoria de los casos, las principales causas que inducen 

a los menores a delinquirJ son; la imposibilidad de los jóvenes de clase b! 

ja y aveces media, de alcanzar sus ideales de tipo social, moral y otros c~ 

mo los matcrialesJ presentados por la sociedad como fundamentales. 

Sin embargo no debemos olvidar que hay otros más que son de s!:! 

ma importancia, pero que para el joven es un ideal inalcan:able, por lo que 

se siente frustrado y en vez de ver la vida positivamente hace todo lo con-

trario, sintiendo coraje por la sociedad a la cual pertenece, y la que no-

le brinda una oportunidad de salir adelante con su escasa experiencia y la-
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que más adelante explicaremos más detalladamente, para su mejor comprensión. 

Se dice que la delincuencia es una subcultura dentro de las el!! 

ses bajas, la cual va trasmitiéndose de pandilla en pandilla, prcwocando qui.'! 

cada ve: sea mayor el índice de dcli tos cometidos dentro de la sociedad. 

Frecuentemente se atribuye a un determinado factor o a un grupo 

exclusivo de factores, el desencadenamiento de la conducta delictiva, y si -

bien es cierto que t:'Xistcn muchas causas por las que un individuo puede com~ 

ter actos delictuosos, también lo es, que son ciertas condiciones las que --

pueden inducirlo con mayor probabilidad a delinquir, como son el ambiente f!!_ 

miliar entre otras. Se ha observado que si existe frustración afectiva intr~ 

familiar se producirá la influencia de amistades inconvenientes, se frecuen-

tarán antros de vicio, empezarán las di versiones malsanas etc. 

Como ya se ha mencionado, existen diversas causas que provocan-

la delincuencia, pero ahora citaremos los factores endógenos y exógcnos los-

que en determinado momento producen una conducta delictiva. 

Las causas endógenas pueden ser físicas, familiares y sociales; se les llama 

asi porque nacen dentro del sujeto, aúnque act.úcn hacia el medio exterior __ 

produciendo ciertos resultados. 

Las causas endógenas sómaticas; son las que tienen manifestaciones concretas 

en el cuerpo del individuo, tales como la fisiolcigín del cuerpo humano. 

Las causas endógenas psíquicas; scin las rcfcrt>ntcs al temperamento, el cará~ 

ter, los instintos, la edad, la conciencia, la sub.::mscfoncla , los hábitos --

así como el afecto mental afectivo de la conducta. 



Las causas endógenas combinadas; son las que no podemos englo

bar dentro de las anteriores, como son la herencia, las manifestaciones se

xuales, aúnque de antemano se sabe que no existe en el individuo ninguna m~ 

nifestación corporal que no sea a la ve~ psíquica, ni ninguna mental que no 

sea a la ve: física, pero siempre predomina notablemente alguna de ellas. 

Por lo que hace a los factores exógenos; consideramos que son aquéllos que

influyen en el ~mjcto, pero son producido por el medio ambiente, como son -

el clima, la humedad, la ubicación et. 
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Es preciso señalar que en general todos los delincuentes, ya -

sea en grupo o solos, presentan variedad de características, como son el -

lenguaje, su vestimenta, sus costumbres, la idea de su moral, de su religión 

la forma en como deben comportarse dentro de la sociedad a la que cual per-· 

tcneccn, y a la que dañan negativamente con cada acto criminal que reali:an. 

Ya Lombro.so señalaba las características físicas de cada suje

to y de acuerdo a éstas se sabrá a que clase de delitos se inclinará con -

mayor frecuencia. 

En la actualidad por medio de las estadisticas criminales, nos 

damos cuenta que el mayor número de delincuentes, son los que proceden de -

hogares destruidos, o bien de casa hogar de las cuales han escapado, con la 

idea de que la calle es mejor que su supuesto hogar, sin darse cuenta de que 

la calle es la cómplice de sus conductas criminales, y sin darse cuenta se -

convierten en pequeños infractores y los que más tarde sean internados en un 

centro de readaptación social. 



CAPITULO SEGUNDO. 

ANTECEDENTES DE LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

2.- BREVE REFERENCIA HISTORICA DE LAS PRISIONES. 

En el ámbito penal, el tema de las prisiones es la zona más -

crítica de los derechos humanos. desde época remota hasta los primeros tic~ 

pos del renacimiento, la prisión fué una pena intermedia o casual, entcn--

diendo esto como un medio preparatorio, preservativo. cautelar de la verda-

dera pena. 

Es por ello que Mariano Rui: Funes, comenta que la prüdón fué 

"inventada11 por el Derecho Canónico al cabo de la edad media, de ahí que --

sus raíces formales tienen tanto de monástico, de conventual, la idea misma 

de la clastura. 

Después de este brevisimo comt?ntario, pasaremos de lleno a sus 

antecedentes y para la mejor comprensión, los hemos dividido por etapas y -

culturas. 

EN EL HEXICO PREH!SPANICO. 

En el México precortesiano, en los reinl)s de Alcohuacán, Méxi-

co y Tacuba, a los individuos que cometían algún delito se les aplicaban P!:, 

nas de diversa índole, las cuales consistían fWldamentalmente en la esclavi 

tud, aplicada a ladrones y los que pedían fiado alguna manta también eran -

esclavos. Se aplicaban las penas infames y corporales al señor que al:aba -

contra las tres cabc:.as, habiendo sido sujetado a la vez, igual si oo era vr!! 
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cido y preso en batalla. De igual manera se castigaba a las personas que --

tuvieran diferencias de tierra, cuando dos sembraban en una misma tierra --

cuando el maí:. nacla, era arrancado y era colgado del pescuezo del que no--

era propietario de la tierra, y era traído al rededor del tianguis como ve!!. 

gan:a, asimismo al borracho que era plebeyo le trasquilaban la cabe:a. 

La prisión era entendida como un lugar de encierro para cum---

plir una sanción impuesta. La pena de muerte era la forma de imposición pe-

nal más frecuente aplicada entre los a?.tecas, en las más diversas maneras,-

"los jueces que cometían cohecho eran colgados". 

La gravedad de las penas impuestas y la aplicación de la pena-

de muerte, hace pensar que en México existió una concepción de la pena fin-

cada en un criterio de ejemplaridad y de la supresión de los elementos cst! 

mados nocivos al grupo social. 

Al referirse al Derecho Penal Azteca, se oye afirmar con fre--

cuencia la existencia regular de la Ley del Talión, sin embargo otros auto-

res opinan que entre los aztecas no operó tal principio, porque él mismo --

tendría que haber sido puesto en juego respecto a todo el sistema penal, --

siendo que la severidad de las penas con toda claridad pcrmi te obser\'ar que 

la pena casi siempre superó en mucho la gravedad del delito. 

En ésta revista se comenta que "el derecho azteca es testimonio de seve-

ridad moral de una concepci6n dura de la vida y de una noble cohesión polí-

tica" (27) 

(27) Koholer J. Derecho de los Aztecas. Traduc.Carlos Ra-valo y Fernándei. 
Revista Jurídica de la Escuela Libre de Oerecho Mexicano, México 1924-
p.f.g .S7. 



En aquella organi:ación operaba una disposición social, una r~gulación ju

rídica penal que mucho se asemeja al sistema Draconiano y cuyo cjt!mplo más 

claro se observa en la legislación de Tcxcoco~ la cual gracias a Nc:ahual

coyotl, auténtico Justiniano de su ~pl."ca lctgr6 integrarse en una estructu

ra legal que fue ejemplo para los pueblos circunvecinos. 
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El castigo de }CIS delitos se fijaba en relación con la grave

dad de los hechos, habiéndose utilizado para ciertos casos la Ley del Ta-

lión, y conforme al mismo cri tcrio de la mayor o menor gravedad del hccho

operó también la aplicación misma de la pena de muerte; así, ésta fue apl!. 

cada de diversas maneras de acuerdo al hecho, como una forma agravada de -

castigo. 

La pena capital sin duda la que era impuesta con mayor frecuencia,se apli

có de las formas más variadas como sC1nj descuarti::amiento~ crrmación en v.!, 

da, envenenamiento. garrote. decapitación, estrangulamiento, machacamientCI 

de cráneo, lapidación, empalamiento. a::otes, ahorcamiento, apertura de ca

ja toráxica entre otras. 

El derecho Indígena, en su severidad, operó bajo el prinoipio 

de la imposición penal Cl'mo una pena pública. consider;indola como una es-

tricta función del Estado C('lntrarla a la idea de la vcngan::a privada. 

Estimamos que el Derecho Penal A: teca. presentó un sbtem1 ju

rídico avan:ado, considerándolo dentro del marco de referencia histórico

en el que se presentó. Si bien es cierto que ese si.st\•ma de derecho era ca

racteri:ado por su severidad, particularmente evidenciada por la naturalc

:a de sus penas, entre las que definitivamente prevaleció la pena de muer

te, como por su organi:ación social rígida, ello operó como consecuencia -



23 
16gicl\ de la estructura social, política de un pueblo desarrollado sobre--

una economía de ct'lnquista, ante la necesidad de sometimiento de atros puc

bll'ls y la defensa de los soju:gadorcs. La naturnlc:m de su cconC1mÍa deter

mino una sociedad dl' tipo imperialista y con una serie de insti tucioncs J!!, 

rídicas de dcrcchl'I público y de derecho privado concordantcs con tal slst!! 

ma. 

Particularmente el Derecho Penal, rama jurídica encargada dc

prcvcr las conductas estimadas más graves lesivas de la convivencia SCICial 

habrá de sufrir tal influencia, y por lo mismo habría de suponer un dcrc-

cho de severa rigidez que garantizara al pueblo a:.tcca la l~Xistcncia y SU:!, 

tcnto del estado imperial. 

El derecho penal a?.tcca tuvo conciencia de la distinción entre 

el derecho público y el privado, aunque no se establecía una clara diferen

cia entre el castigo del delito doloso y el impruencial. Se comenta qul' si

cxistleron cuatro tipos de cárceles. 

EL TEIPILOYAN: que fué una prisión menos rígida, para deudores y para reos 

que no debían sufrir la pena de muerte. 

EL CA\JHCALIS: esta cárcel era para los que cometían 1C1s dditC1s más graves 

era destinada a cautivos a quienes debía aplicárseles la pl•na capital. 

Consistía en una jaula de madera muy estrecha y muy vigilada, donde se pr.2 

curaba hacer sentir a los reos los rigores de la muerte_. desde el momento 

en que eran hechos prisioneros. 

EL MELCALLJ: era una cárcel especial para los cautivos de guerra, a quienes 

se les tenía gran cuidado, pues se les daba bien de comer y de beber. 

EL PETLALCALLJ; era la cárcel para reos que cometían fallas leves. 
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Varios scin los autt\rcs que coinciden en decir que las cárceles 

antiguas eran crueles e inhumanas, que por tal ra:6n los presos en poco --

tiempo estaban bastante desmejorados con una apariencia amarillenta l" bicn

morían. 

EN EL HEXICO COLONIAL. 

En E'spaña hasta fines del siglo xvrr, la prisión no llegó a -

ser considerada como pena y bajo esta idea es que se entiende en las refe

rencias que SC'brc la cárcel hacl"n l"l Fuero Ju:go y las Leycs dt> Estilo, r~ 

sultando notable la claridad con que la misma idea es afirmada en las Par

tidas, donde expresamente se refiere a un crltt'!rio cercano al formulado -

por Ulpiano. 

La privación de la libertad como pena aparece ya en las leyes 

de Indias, donde expresamente se observa autori:ada la prisión por deudas, 

hecho que resulta significativo porque la privación de la libertad es consi

derada ya en sí misma como pena y no sólo como medida de custodia preventiva. 

La evolución de ll'ls cstablecimicntl'ls penales ha sido regida di

rectamente por el Derecho Penal, por lo que su desarrollo se t'lbscrva parale

lo. Habiendo sido las cárceles el medio de ejecución de lns sanciones consls_ 

nadas por el Derecho Penal, fue hasta que la acción social contra el delin-

cuentc estuvo confiado al poder público y superada la eliminación del delin

cuente mediante la muerte o la expulsión del grupo social, que logra dcsarr~ 

llarse la idea de la prisión como pena. Hasta entonces en términos generales 

no hubo ni fueron necesarias las prisicmcs, a no ser como vía de custodia--

durante el juicio; ésta es la ra=ón por la cual en la antigüedad es hasta -

que el Derecho Penal consti tuyc un cuerpo de doctrina y legislacicmcs sist! 
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máticamcntc organizado, cuando .se desarrollan los establecimientos peniten-

ciarios. Como con:::1ecuencia de la colonl:ación de la Nueva Espt1ña .• quedó vi

gente como legislación, la serie de disposiciones elaboradas en España esp!!. 

cíflcamente para la Colonia de las Indias Occidentales y las directamente -

dadas a la Nueva España, que unidas en la legislación indígena, sumaban un

gran edificio jurídico no del todo uniforme, Muchas de éstas Leyes habrían-

dc encontrar aplicación aún después del México Independiente; todavía en -

1838, disposiciones oficiales del nuevo gobierno siendo titular del mismo,-

el General Anastaclo Bustamant~. expresamente reconocía la. valide: de aqué-

llas. 

En síntesis, el derecho vigente existente en la Colonia se dl

\'idía c-n principal y supletorio. 

El derecho principal: Estuvo constituído por el "Derecho Indiano" t."ntendido 

en su expresión más general; que comprendió todas las leyes en sentido es-

tricto y las regulaciones positivas existentes, independientemente de la ª!!. 

toridad de la Colonia, virreyes, audiencias, cabildos, etc~, go:.abán de un

cierto margen de autonomía que permitían dictar disp'3siciones de carácter -

obligatorio. 

El derecho supletorio: Estuvo integrado por el Derecho de Casillas y es ló

gico considerar que, sobre todo un prlnclpio, en la etapa inmediata slguie!! 

ce a la conquista y al fundarse la Colonia, tal derecho ubicse guardado Pª!: 

tlcular relevancia. 

Al fundarse la Colonia de la Nueva Espai\a, el régimen peniten

ciario encuentra base importante en las Partidas, donde se declara que el 

lugar a donde los presos deberán ser conducidas será la cárcel pública. no

permi.th~ndose a particulares tene~ puesto:s de prisión, detcnciOn, arresto.

o cualquier otro tipo de encierro que se asemejara a una prisión o cárcel -



que pudiese constituir cárceles pri \'adas. 

El conjunto de Leyes denominadas Partidas, está integrado por 

un grupo de 7 libros que fueron clabQrados bajo la dirección de el Monarca 

Español Alfonso X. 

En la recopilación de las Leyes de Indias entre otras disposiciones se or

denó la construcción de cárceles en todas las ciudades; se procuró el buen 

trato a los presos; se prohibió a los carcclerl..'s utilizar a los indios y -

tratar con los presos; se intentó proteger al preso t:'n los abusos de las -

prisiones. 
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En la Colonia, con el tiempo además de las cárceles, existie

ron los presidios las cuales existían aún después de la Independencia, las 

cárceles más antiguas de México ful'!ron la Perpetua, La Acordada entre otras 

así. como las del tipo de fortale:a l'n San Juan de Ulua y Perote. 

EN EL HEXICO INDEPENDIENTE. 

Al términ" de la Colonia y al C('lnsumarse la Independencia l'n

la segunda decena del siglo pasado las principales leyes que regían en el

país eran: como Derecho Principal; la recopilaciCín de las leyes que regían 

los Reinos de Indias~ complementadas por los autores acl'lrdados, las dife-

rentes ordenan:as de minería. intendentes, de tierra. de agua, de gremitl. 

Como derecho supletorio: La Novísima Recopilación, Las Partidas y las Ord! 

nanzas de Bilbao. 

Con el ocaso de la Colonia y la aurora del México Jndcpendic!!. 

te , paulatinamente cobra mayor vigor en el país el pcnamiento humanitari.! 

ta y aún más cuando por ra:ones obvias los csfuer:('IS legislatiVQS se pro-

nunciaron en rclaciCín con los temas institucionales y administrativos, ta~ 



bién vieron la lu: diversas manifestaciones, reglamentos y proycctC'IS en m! 

tcria penitenciaria. que sin embargo ""' tuvieron los resultados deseados-

por el gran desajuste social, económico y político l~n que se encC1ntraba el 

país. 
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Desde las Cortes de Cádi:, el pcnsnmicntC" de Ja épocn hacía -

referencia a las necesidades de una reforma carcelaria. En 1824 se regla-

mentan las cárceles de la Ciudad de M~xico y se establece el trnbajo paru

h's reclusos. En 1820 se reforma el mismo rcglaml"nto que posteriormente -

adicionndCI en 1826 tiene nuevo auge y que establece el trabajo comC'I oblig~ 

torio y la inexcusable limitación de no admitir en el penal a individuos -

que no satisfacicran los requisitos que para ese efecto exigía la Constit!!_ 

ción. 

La Reforma Penitenciaria se dejó sentir en México después de-

1814; particular interés merece el decreto del 7 de t'tCtubrl' de 1848. en -

virtud del cual a petición del presidente José Joaquin Herrera. el Congrl~

so General ordenó la construcción de C'Stableocimicnt'-"s de detención y pri-

si6n preventiva, de corrección para jóvenes delincuentes y de asilo para -

liberados, y se encomendó la redacción de un Reglamento de Prisones. 

PosteriC1rmente Mariano Otero ordenariá la construcción de la

Pcni tcnciaría. cuyo inicio se produciría hasta 1885 para ser terminada en-

1879, y su inauguración fue en 1990. 

La prisión es considerada como la esencial en el arsenal puni 

tivo y marca un momento importante en la historia de la justicia penal, V!!_ 

rios autores comentan que 11 la prisión es la pena de las sociedades civil! 

zadas 11 ~ pero otros no están de acuerdo, pués como se ha vistt't desde los -

tiempos más remotos ha existido. 
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EN EL DERECHO HEBREO. 

La prisión tenía dos funciones: la de evitar la fuga y la de servir como -

sanción, la cual puede ser comparada a la actunl Instutucié-n de l;l Perpetua 

pues se consideraba indignl' de que viviera en sociedad el que infringía las 

leyes. 

EN EGIPTO. 

Los egipcios tenían lugans dcstin.1dos a cárceles. ciudades y casas priva-

das donde debían rcalhar trabajos 1os qu~ cometían delitos~ asimismo~ se -

ve la preocup.1ción de ("Sta sociedad por identificar a los criminales, a és

tos se les quitaban las pie:.as dentales para poder identificarlos. 

EN ROMA. 

La cárcel más antigua fue la Marmetina, construida en un po:.o excavado en -

roca. Pl'stcricrmente le fucr('ln agregados dog pis<.'s más, los cuales se comun.!_ 

caban entre sí a través de orificios en el techo y los detenidos eran los -

prisioneros de guerra a los que se les estrangulaba o simplemente se les de

jaba morir de hambrr, también las galcrias de los circos fueron utili:.adl's -

como cárcel. 

EN CHINA. 

Los presos estuvieron en los llamados 11 fosos 11
1 cavndos casi siempre en el -

suela y con dos muros de alto, en cada uno de estos fosos se encerraban de -

12 a 16 personas. las cuales debían permanecer de pie y por ser demasiado P!:, 

queifos morían de depresión, de hambre .• suciedad, los que los visitaban po--

dían verles desde arriba para de alguna manera cl'lnsolarlos o darles algún -

alimento que les llevaban y 11.!s permitieran darsclos. 
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EN MESOPOTAHJA, 

F.n el Código de Hamurabi, se encuentran multiplcs disposiciones preventivas 

y un plan de política criminológica C'n el que se prcC1cupa porque los delin

cuentes pobrc>s no queden desamparados y establecen C'l Tribunal Superior dc

apclación. Las cárceles perecían cisternas y les llamaban 11 LagC'I de leoncs 11 -

era una forma de recompensa y castigo. Por cjemplC1¡ si un m~dico tl'nÍa éxi

to en su trabajo se le pagaba, si no se les cortab.111 las manos. Desde luego 

tenía que haber fallado de manera culposa, para que se le amputaran. 

EN GRECIA. 

Entre los griegos y de acuerdo a las ideas de Platón. cada Tribunal tenía 

su propia cárcel, e idearon tres tipos diferentes. 

Una en la pla:a del mcrcadCI y que servía para custC1dia, otra que tenía CC\mo 

finalidad la corrección del delincuente y la otra en una regi6n sC1mbrfa y -

desierta y era llamada la cárcel del suplicio. También existían cárceles P!. 

ra h"'s que no pagaban impuestos, para los ladrones, para los que no pagaban 

sus deudas. Utili:aron cavidades rocosas (canteras hacia el mar para encc-

rrar a los prisioneros hasta el momento de ser ju:gados). lt1s presos debían 

permanecer sin ropa, sólo les daban de cCimer pan y agua y por esa ra::.éin mu

chos de ellos morían, pero lC'i peor era de que los cádavercs permanecían en

el misml"I lugar con los demás presos, con el riesgo de que pudieran contraer 

alguna infección. Los que atcnt.i.ban contra el EstadC'I eran ahogadC\s. 

EN LA CONSTJTUCJON DE CONSTANTINO. 

En el año 320 D.C; surgen dispC'lsicioncs de una avan:ada visión que adelanta 

principios que van a ser la base del modernC'I DcrcchC1 Penitenciario. En esta 

Constitución se ordena la separación por scXC'IS de ll'\s prisioncrC1s, Sl' prC1hf 



ben los riesgos inútiles en las cárceles, establece la obligación del Esta

do de la manutención de los presos pobres y establece además que en las pri 

siones debe haber un patio asoleado y :onas ventiladas. 

EN LA EDAD MEDIA. 

En ésta época la pena preventiva de la libertad fué poco utili:ada, y se --
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aplican los tormentos el azotamiento, arrancar el cuero cabelludo, marcar -

a los que cometían homicidios, mutilar los ojos, lengua, orejas, pies, de -

dos, torturas fisícas, estas penas se aplicabán según el delito que cometían. 

Se entendía la pena como una acción arbitraria cometida por una 

persona que tenía como fin, equilibrar el daifa sufrido por la víctima. 

En ésta época aparecen dos clases de encierro. 

1.- La prisión del Estado. 

2.- La prisión Eclesiástica. 

En la prisión del Estado; sólo se recluían a los enemigos del poder real, e~ 

ta prisión tenía dos modalidades. como cárcel de custodía; donde el rCo es

peraba la muerte, o como detención temporal o perpetua; hasta que se le otor 

gara el perdón real; un ejemplo de la prisión de Estado es la Torre de Lon--

dres y la Bastilla. 

En la prisión Eclesiástica; era destinada a sacerdotes y religiosos, respon-

de a la idea de caridad, reden.:ión, fraternidad de la iglesia, con éstos ---

principios se apartaban del mundo de los infractores dando al internamiento

el sentido de penitencia y meditación. 

A través del Derecho Canónico, se desarrolla todo un sistema de 

penas y penitencias que cambian el rumbo del régimen carcelario. ya que con-
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estas ideas todas las ciudades siguen el ejemplo de ln Iglesia, y con c.stt'I -

se reduce la barbarie. Surgiendo una finalidad 1.'n la pena preventiva de Ji

bcrtad de la que hasta entonces carecía. 

Las influencias del Derecho Canónico en la Edad Media, es que 

ha dejado el sistcmn de aislamiento .• el arrepentimiento y la corrccci~n del 

delincuente, así como algunas ideas tendientes a buscar la rehabilitación -

del mismo. En esa épt'ca los principios Cánonicos no lograron influenciar -

ni arraigar, pero si cl'lntrarrcstnr"'n la rude:.a y la barbarie del sistema -

que imperaba y constituyeron un precedente de la prisiéin moderna. 

En el siglo XVI se inició el desarrollo de las prisll'lncs organi::adas Ct'ln -

las primeras ideas orientadas hacia la corrección dt."":l delincuente. en un -

principiC1 se programarC1n unicamentc para la reclusión y corrección del oci~ 

sos, mendigos, vagos y prostitutas. 

En Londres se encuentra una de las prisiones m.ls antiguas ere!!_ 

da en 1592, en Inglaterra crearon las de Oxford, Salesburi, Non.'lck y Glou-

ces. 

En este siglo fueron creados los establecimientos de AmstC"rdam, 

que marca una etapa en la que surgen lC1s regímenes refC1rmndos. En esta época 

también surge el presidio en obras públicas ya que e1 Estado explota a los

presos y se les obliga a trabajar encadenados y escC1ltados por hC1mbres arma

dos, trabajaban en cantera de piedra, en los bcisques taladrandCI árboles, es

tas tar~as eran muy duras perC1 se les obligaba a golpes a cumplir su trabajo. 

Filipino Francia crea en Florencia una institución dirigida a -

la protección de niños vagabundos; donde también recibieron a hijos de fami-
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lias acomt'ldadas, dtmdc se les cuidaba pC'lr determinado tiempo. 

Juan Vilain, considerado como padre de la clcncla penitencia

ria, fue el fundador de la Prisión de Gantes, él cstablcci6 una clasifica

ción entre los internos, separó a las mujeres de los mendigos y a éstos de

los criminales pero este aislamiento sólo era nocturno ya que en el trascur 

so del día convivían todos juntos. La prisión ideada por Vilain .• se consid.!?, 

ra después de las prisiones canónicas como la primera experiencia pcni ten-

ciaría de Europa. Las prisiones en esta época se caractcri:aban por la pro

miscuidad, la corrupción, la falta de higiene, la miseria humana y gracias

ª los prccusorcs dl'l peni tcnciarismo se han logrado cambios. 

Por Qtro lado , Jhtm Howard fue un hC1mbre de sentimientos hum!!_ 

nitarios y un luchador idealista que cntrC'gÓ su vida a recorrer las prisio

nes y ver las cC'lndicioncs tan inhumanas en las que se encontraban los inte!_ 

nos , escribió W1 librC'I llamado "El Estado de las Prisiones", donde relata

ba como eran las cárceles y el trato tan inhumano que tenían, entre sus pr~ 

puestas para el mejoramientC'I de las prisiones se encontraron: 

El aislamiento absoluto que favorece la reflecci6n y arrepentimiento, evi-

tando el contagio de enfermedades y la promiscuid.1d. 

El trabajo debía ser obligatC'lriCI para los condenados y vc'l!untario para lC'IS

procesados; este aspecto es de gran importancia. 

Se debía contar con instrucción moral y religiosa. 

Procuró la higiene y la alimentación entre los presos. 

La clasificaci6n de los presos es la base fundamental de su trabajo. 
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Gracias a su trabajo, se dictaron leyes que ordenaban la libertad de los -

prisioneros, ya que el Grnn Jurado "" cnccintró V('rdadC'ras pruebas, t.1mbién

quc los vigilantes o custodios deberían recibir un sueldo y llt'I las propinas 

que les daban. También 1C1gréi que se dictara C1tra ley que orden.iba la rcpar!!. 

ción y pintura de las paredes y techos de las prisietncs por lo menos una -

ve:. al año, que las celdas fueran limpias y ventiladas, que nadie dcbcr.ía -

andar desnudo, que a los enfermos se les ht1spitall:.ara. 

Jcrcmias de Bcntham escribió 11 Tratado de Legislación Civil y -

Penal". donde habla del delito, del delincuente y de la pena. El fué el --

creador del Panóptico, que consistía en un cdiflcio circular en donde había 

pequeñas hnbitacicmes y muchos pisos, cubiertos con un techo de cristal y -

en el centro de la construcción estaba una torre, una sola persona podía v.!. 

gilar .• también se preocupó por el trabajo, la educación de los presos para

que al mC1mento de recuperar su libertad pudieran trabajar. Propone que las

ccldas sean más grandes y que se cC1loquen a \'arios presos juntos. propuso -

higiene, vestido, alimentación, la necesidad de una escuela, aconseja la 

lectura, la enseñanza moral y la religiC'lsa. Su influencia lll'gÓ a varios 1!!; 

dos como España, Francia, América Latina, Estados Unidos, incluso. la cár-

cel de Lecumberri en Héxicl'I, fue creada con el sitcma Pan6ptico de Jcremias 

d~ Bentham. 

2.1 LOS ESTABLECIMIENTOS DE DETENCION. 

2.1.1 LOS SEPAROS: Sirven para la detención del sujeto por el 

tiempo que dura la preparación de la documentación según sea el caso, ya -

sea para consignarlo o para Clbtcncr su libertad. Los separos pl"r lo regular 



son fríos, a. 1<'.s dctcnidt's nn se les da alimC'ntc, no hay camas ni lugar -

apropiado para dormir. A cargo de cstt'IS siempre hny uno " dos guardias que 

cuidarán de ellos, en caso de que éstl."IS tuvierán la necesidad de ir al ba

ño, si los guardias se los permiten pasaran al de las oficinas, si no, los 

sepa.ros se convertirán en lugares sucios y contaminadC\s, 

Por lo regular la policia tiene un papel sumamente grave en -

la prevención de la delincuencia. pues cuandCI son detenidos y trasladados-
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ª los separos son tratados de la peor manera, pués a pesar de que son dcli!! 

cuentes también son seres humanos. pero la pollcia nl'l lo ve así, y los inc.E 

munica a pesar de ir contra la Ley, además son torturados severamente. }Qs

golpcan provocándoles lcsfones, les ponen lu::. excesiva, les sumergen la ca

be:.a en agua, les dan toques eléctricos l'n sus partes nobles del cuerpo y -

les hcchan tchuacán por las fosas nasales. todo esto con el próposi to de -

que cunficsen su delito, pero en muchas ocasiones l"'s dctcndios son inC1ccn

tes y para que ya no los torturen CQnfiesan algo que no hicierl"ln. Tedas es

tas a.lbitrariedadcs pasan a diario a pesar de las disposiciones estableci

das en Nuestra Carta Hagna y qul! la polícia viola a su gustC\. Además de t2._ 

das estas irregularidades, los detenidos tienen coml'I c{'lmpañcros a indivi-

duos de las m.ás diversas condicion~s .• c<'mo son; ladrones, drogadictos .• nar

cotráficantcs, asesinos. C'OtrC' C1tros, en t<tnto :H• decide su situación jurí

dica. pero lo que es más perverso es el cílso d(' los que resultan ser mcnt'l

rcs de edad, pC1rque mientras se dl'cidc su situación tienen que pasar por -

todas las irregularidades anteriormente señaladas, aunque ('S bien sabido -

-que la ley proteje al m~mtlr de edad, hnblem1Js de individuos que por una -

u otra ra:én han pasado por este tipo de lugares. 

Porque se han vistQ situaciones que no, deberían de darse y sin embargo s~ 
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ceden con frecuencia, y las autoridades aúnque tengan conocimiento de ello-

no intervienen. ni hacen nada por defender los derechos y garantías de los-

detenidos, y sin embargo en el caso de que fueran inocentes de la falta que 

se les imputa. por.que los sujetos aprehensores se confundieron de detenido, 

con una simple disculpa quieren remediar el sufrimiento y la angustia de --

los supuestamantc culpables. 

2.1. 2 LAS CARCELES ADMINISTRATIVAS. 

Antes de abordar nuestro tema, es preciso señalar el concepto-

de 11cárcel11 ~ para un mejor entendimiento, 

Cárcel: del Latín CARCER-ERIS; que indica un local para presos o un lugar,-

edificio, casa, lugar donde se encierran y cumplen la pena los presos. 

Originalmente la cárcel era el lugar de guarda, pero no se castigaba a los-

delincuentes en ella, porque primitivamente no se concebía como pena priva-

tiva de libertad, la cárcel que no fué pena en la antiguedad, adquirió la -

supremacía poco a poco entre todas las penas. 

Las cárceles son; "establecimientos públicos destinados a la -

ejecución de las sanciones privativas de libertad o la guarda de los proce

sados, en tanto se tramita y se falla el proceso que se sigue 11 • (28) 

En la palabra cárcel, se designa históricamente y técnicamente 

el local o edificio en el que se alojan a los procesados. 

(28) Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho. tla. edlti6n. Editorial -
Porrúa s.A Mlaico t9er:--;¡g-¡rr:·-------------



Por lo que r('lspecta a las cárceles administrativas, se sabe -

que tienen como fin, el alojar a individuos que han cometido faltas no muy

trascendcntale::i e incluso, muchas veces sin calificar por los jueces admi-

nistrativos, frecuentemente se les llama así a las c<[rceles que están en d~ 

legaciones. Son empleadas para el cumplimiento de arrestos por parte de la

policia preventiva, o bien; en algunas ocasiones, para alojar a detenidos -

que se encuentran a disposición del Ministerio Público, en tanto se resuel

ve su situación jurídica. 

Por lo regular son clientes permanentes de éste sitio, los drsi 

gadictos, los ebrios, los pandilleros, los homosexuales, las prostitutas, 

así como ciudadanos que cometen faltas administrativas, sólo mientras pagan 

la multa fijada de acuerdo a la falta cometida, o en su caso, si se dccide

que tiene que quedarse a disposición del Ministerio Público mientras se re

suelve su situación. 
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2. !. 3 LAS CARCELES PREVEN TI VAS. 

Son alojados en este tipo de cárceles, los sujetos que no han

alcan:ado la libertad provisional durante el proceso, o no se ha resuelto 

su situación jurídica con la finalidad de que no se sustraiga de la acción

de la autoridad judicial. En estos establecimientos no se les da tratamien

to alguno, no se les impone más sedidas necesarias que las indicadas para -

evitar la fuga. Al efecto, los detenidos go:an de facilidades para consul_ 

tar a su abogado y pueden ver a personas del exterior principalmente a sus 

familiares. Con el objeto de que se pongart de acuerdo en como se van a com

portar ante el Organo Judicial y el abogado defensor. 
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Se entiende que la prisión preventiva sirve para impedir la fuga y poner al 

inculpado a disposición del Juc::, evitando que haga dcsaparccl~r las pruebas 

o bien dé aviso a sus compliccs. sobetrnc o influencie a los tt'stigos, haga

impDsiblc las pesquisas y oculte el producto del delito. 

Variets son }(IS autores que cstan de acuerdo en decir que los -

objcti VCIS de la citada medida scm: asegurar los fines del proccs('I y garant! 

:ar la eventual ejecución de la pena. 

Se dice que apartir de la apat'ici'5n de la prisión preventiva én Roma y en 

el Derecho Medieval hasta nuestros días, las funciones de ésta, han sufrido 

una cvt'lución que permite advertir en ella lo siguiente: 

a) Garantía para la ejecución de la pena. 

b) Aflicción con carácter de ejecución anticipada de aquella o pilra efectos 

ejemplares. 

e) Coerción procesal encaminada a asegurar la prccencia del lmputadl'I duran

te el prC1ceso. 

d) Prl"'Vcnci6n inmediata de la perpetración de dclitl'IS por part(' dC"l o con-

tra el propio inculpado. 

El reglamento de los reclusoril'ls del n.F de 1979 (publicado en el Diario -

Oficial d~ la Federación del 24 de agCISto) • hacC' expHci tos los fines de la 

prisión prenmtiva, abarcando aspectos jurídicos y criminológicos: facilita 

el desarrolfo adecuado del proceso penal, preparar la individuali:.ad6n ju

dicial de la pena, con base en }t'ls estudios de personalidad del procesado,

evita la desadaptaci6n social del interno y ct'lntribuir a proteger a quienes 

participan en el proct'."dimiento penal. 
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Contra lil existencia misma de la prisión preventiva es tachada de injusta.

porque los mismCIS hombres torturan a otros para saber la verdad. El objeti

vo de asegurar la ejecución de la pena pul'dc hacer de la preventiva un ins

trumento prácticCt .• pcrCI no se le debe dar una verdadera justi fic.1ción jurí

dica, porque la dispCtnibilidad del imputado durante el proceso no rcquicrc

dc algo tan extremo como es la privación C"1nstante de la libertad. Se prC'p5!_ 

ne que la prisión preventiva se manejen en forma tal, qm.• cause el menl'r -

perjuicio pcisible a la persona y a la reputación del imputado; pués la li-

bcrtad de éste no debe restringirse si no dentro de los límites absolutamc_!! 

te indispensable para asegurar a su persona e impedir la comunicación que -· 

pudiera dañar la instrucción de la causa. 

Nuestra Constitución Política en su art.iculo 18 párrafo primero habla de la 

prisión preventiva. 

ArtículCI 18.-"Sólo por el delito que mcrt."::ca pC"na corporal habrá lugar a -

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que dt"stinare para -

la extinción de la pena y estarán completamente separados ••• 11 

Casi siempre hay cárceles preventivas sólo en las grandes ciu

dades, porque existe mayor necesidad de ellas. Cuando los detenidos no es -

tan separados de los condenados, deben cumplir el régimen general de la in!_ 

titución sin mayores obligacicmes ni derccht'ls de los demás. a pesar de no -

haber sido declarados delincuentes, y eso hace que se dejen influenciar por 

los demás internos y en caso de perturbar el orden dentro de los rccluso--

rios, el procesado comete nuevos hechos delictivos. 
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Es aquí donde se les somete a varios estudios de pc.rsonalidad psicológica y 

social para saber a que área de reclusión se enviará al indi viduet, en tanto 

se resuelve su situación jurídica. 

Ante cstn breve explicación, es de apreciarse que nos rcfcrim"s a lt's rccl!! 

Sl'rios, y de }('Is cuales más adelante se dará una cxplicaci6n adecuada en --

cuantl:' a su funcionamicntCI. 

2.2 LOS RECLUSORIOS DEL D.t· 

Los rcclusoricts son los cstablcdmicntos donde los individuos a través de -

un proceso, serán rehabilitados por medio de las técnicas más avanzadas en-

readaptación social con el fin de reintegrarlos a la sociedad. 

En estos centros de readaptación se encuentra un1t P"blación --

predominante de clase baja, se ve una notoria osciosidad entre los internC1s 

o bien, si trabajan son mal pagados o en muchos casl:'s son sl:'mctidCIS por los 

mismos internos, en los últimos años ha aumentado el tráficCI de drogas con-

la complicidad de algún directivo o del personal de custC1dia. No se cumplen 

las funciones de fondo, por el contrario, incurren en faltas que van desde-

las lt~ves hasta las graves que ya se han cchCI ct"stumbrC' tmtrc loi; internos. 

Existe gran disimulo ante el altCI índice de homosexuales en --

los reclusoriets, no hacen caso si los internos tienen conductas desviadas. 

Por lo que hace a lns visitas de sus familias, son t•n el patio o en locutCI-

rios petco apropiados. Los que ingresan por primera vez, además de acatar --

el reglamento impuesto pClr la autoridad que existe entre los propios inter-

nos. Como ya sabemos en el n.¡.~ existen tres reclusorios: El Reclusorio Sur, 
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El RcclusC1riC1 N ... ,rtc y el ReclusoriC1 Oricntl~. 

EstN• centros de readaptación cuentan ct'ln una moderna t'lrganl:::a

ción, basada en separar u los que deben de permanecer internos dentro de las 

72 horas siguicnt .. ~s a su dctcncí6n hasta resolver su situación jurídica. 

En caso de que se les dicte auto de sujeción a proceso, se lcs

aplicarán los estudios pertinentes para saber a que unidad de reclusión se -

enviarán para practicarsclcs diversos estudios~ desde el punto de vista méd,i 

co, psicológico, scicial con orientación criminológica entre otros .. 

Para poder ingresar n cstC'IS centros se tiene que pasar por el cubícult\ de r~ 

gistro, donde se debe presentar una identificación con fotografía para que -

le den su pase de entrada. A un lado del área de registro hay celdas indivi

duales para alt\jar a los indiciados pl:'r un lapso de 72 ht'lras hasta rcsolvcr

su situacién. Dentro de los rcclusori(ls hay extensas áreas verdes y jardines 

cuentan además con tallcresa de trabajo, donde cuentan CC'n la herramienta -

apropiadas para que aprendan un cificici, también tienen auditorio y sala de -

conferencias~ En los reclusorios se imparten clases de primarja y secundaria 

para los internos que 1(1 st'llicitcn, cuentan con biblioteca, para los que les 

interesa ampliar sus C{'lnocimicntéls. 

Por lo que respecta a los dormitC'lrios de. los internos, se cn--

cucntran repartidos en varici~ edificiC1s, existen cincuenta cl.'ldas para los-

internos de conducta irregular, para la visita íntima se cuenta con scscnta

donrltorios bien acondicionados. Dentro de cada reclusorio hay una tienda -

central para que los internos compren lo que ncccsi tan. 

Léls internos pueden ser visitad"'s los martes, jueves, sábados y domingo.Para 

que sus familias pued•m pasarles alimentos o material para el trabajC'I, tic-

nen que pasar a revisión. La vigilancia se hace desde las torres que. cstan -
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l~n la periferia de estos. A pesar de todos llls servicios ct'ln que cuentan --

los rcclusodt'ls y de las tt?cnicas que emplean con el prop6si tC1 de readaptar. 

Cuando recuperan su libertad, se encuentran más dcsadaptados a Ja comunidad 

por la falta de experiencia de cjcrcf'.r sus rcspcmsabiUdadcs pi'l'Sl'naJcs y -

familiares, .se encuentran más pervertidos y sin ánim('t dr. servir a nadh~. --

sino qul' salen con un cntrcnamient('t antisocial que los cC1mpaiicrC1s de tt'lda-

Je C'OSC"ñaron, salen con el deseo de dañar a qui<'n Sl' puc>da prcsupcmicndl' dl~ 

antemano que voh•crán a estar en prisión. Al quedar en libertad. el prC1cc--

sado se encuentra con el rccha:::o de la sociedad, la indifert'ncia del Estado 

y paralc-lamcntc la de su familia, plir estas ra-:.ones y por otras más y las 

diversas dificultades con las que se enfrentan, S('lfi orillados a que reinci-

dan en la comisil.Ín de delitos y vuelvan a Ja prisión. Adl"más que salen C('ln-

el dl"SCC' de \'l'ngan:a de los ccmstantes abusos del pers('lnal dt~ custodia.los-

que los torturan aunque la ley lo pr('lhibe, lo que cuenta ahí es su aut('lri--

dad vjo]ando así los derechos y garantías dl" los internos, t~sto c>s a gran--

drs ra:gos lo que les c>ndurccc t"l alma y hace que t"ll un futur('I nC'I tengan --

c1;1nsideración clln nadil'. 

2,J, LA PENITENCIARIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

La penitenciaria de> la ciudad de México Santa Martha Ac!!, 

titla fué inagurada en 1957. Su superficie es de 40 mil metros cuadradl."ls,--

se calculaba que> alojaría di." 1200 a 2000 reos, pero actualmente existe una-

sobrC'!población. Los internos que son enviados a ella, son SC"lltenciados y --

además sus sentencias han causado ejecutoria, por lCI tantC'I cumplirán la pe-

na impuesta sin que pueda ser modificada. 



En el árl"a de gobirrno se encuentra un edificio dondl" se locnli:.a la llirl"c 

ci6n, la Subdirección Administrativa. Seguridad y Custodia, Subdirección -

Técnica y el Archivo General. 
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La penitenciaría cul'nta con talleres de artesanía .• panadería -

carpintería, sastrería~ joyería, m~canica, herrería entre otros, con el pr~ 

pósitl' de que los internos aprendan un oficio. Estos talleres están equipa

dos con la herramienta y el material necesario para su funcionamiento. 

El fundamento legal lo encontramos en el artículo 14 Constitu

cional que dice: 11 Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o dc

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio scguidl"I ante -

los tribunales prcviaml~llt('! establecidos, C'n el que si: cumplan con las form!!_ 

lidades esenciales del procedimiento y ccmformc a las leyes expedidas CClll -

anterioridad al hecho 11 

Cuando un interno es trasladado a Santa Hartha se les clasifica de la si---

guicnte manera: 

1-. Por el dl."lito cC1metidC1. 

2-. Califican el grado di." delincuencia. 

3-· La conducta que Clbservó en la prisión preventiva de la que proviene. 

4-. La persC1nalidad que le detectó el área técnica mediante diferentes cst!!_ 

dios. 

Dentro de los beneficios que pueden obtener los condenados es

la libertad preparatoria, encontramos su fundamento legal en el artículo 84 

del Código Penal. 



Artícul<' 84-· " Se concederá la libQrtad preparatoria al C4"ndl'nado, previo 

el informc a que se refiere el Código de l'rocedimic-nt"s Pennl<'s qu~ hubil;'!rc 

cumplidl' las tres quintas partes de su condena, si se trutn de delitos 1n-

tcncfona1C's, o la mitad de la condena si sc- trata de d<"lito imprudcndnl, -

tdl"mprc y cu11.ndl' cumpl<z. C('ln lt'ls siguientes rcquisi tos: 

J-. Qur hnya observndo buena C<mducta durante la ejecución de la scntcncln. 

JI-. Que el examen de su personalidad se presuma que est<Í socialmente rea--

daptado y en condicjC1ncs de no vulver a delinquir, y 

JII-. Que haya rt"parndo o se comprometa a reparar el dnñl' causadC'I, sujetán

dose a la forma, medidas y términos que se fijen para dicho objeto, -

sino puede cubrirlo desde luego." 

Lcis trámites pnrn obtener este beneficio se cncut'ntran dispuestos en el C6-

dlgo de rrocedimientos Penales para el Distrito Federal, del artículo 583 -

al 593 y en el C6digo Fedcr.'\l de Procedimientos Penales del artículo 541 al 

548. 

La rcmisi6n parcial de la pena: Es otrl' de los bcncficlos que' la LC'!y concC'

dc a los rct1s, y su fundamentl:' legal ltt encontramos en el artícul"' 16 de la 

Ley que establece las Nl:'rmas Minimas sobre readaptación social de ~C'ntcnci!!. 

dos que a la letra dice: 
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11 Por cada dC1s dins de trabajo se hará rcmisi5n de uno de prisión, sicmprc

que el recluso observe buena. conducta, participe regularmente de lns ~ctiv.!. 

dadcs t-ducatívas que se organicen en los cstablccimicntC1s y rcvC'lc por ---

Qtt·~s datos l'fcctiva readapta.ci6n social. Esta última será ~n c-n todo cnso, 
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el factor que determine para la conscsión o ncgati va de la remisión parcial 

de la .Pena, que no podrá fundarse l'!Xclusivnmcntc en ll'ls días de trabajo, eon 

la participación de ncti vidades educa ti vas y el buen comportamiento del SC'_!l 

tcnciado. La remisión funcionará independientemente de la libertad prepara

toria, cuyos pln:os se regirán exclusivamente por las normas específicamen

te pertinentes" 

El tratamiento prclibcracional es otrC1 de los bcncficicis .. el cual está rcg~ 

lado pt'lr el artículo 8° de- la Lt'y dr nCtrmas mínimas sobre readaptación SCl

cial de Sentenciados. 

Este tratamiento tiene como finalidad acercar al interno a la-

libertad, pero en forma paulatina. para disminuir les efectos que ha causa

do al individuo el estar pdvadCI de su libertad. 

Estt's beneficios que se han analizado y de los cuales pueden disfrutar los

intcrnos siempre y cuando reúnan 1C1s rcquisitC1s qm~ cada uno de ellos exige 

para C'btenerlos. Estos forman parte del sistema progresivo que sigue el ré-

gimen penitenciario mexicano. 

2,4 LAS COLONIAS PENALF.~. 

Las Islas Marias spn una cC1lC1nia plmnl mexicana, ubicada en el archipiélago 

del mismo nombre, si tundas en el Oceano Pacífico a la altura del Puerto de

Ha:atlán~ compuesta de varias islas como son; Maria Madre, Maria Magdalena

Haria Cleofas y San Juanito. 

El 12 de mayl' de 1905 fué destinada colonia penal. Era la épo

ca de Don Porfirio Día:, quien estuvo de acuerdo para que se destinará para 
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los fines que se plantearon, hacia 1908 y por acuerdo pr<>sidencin.L se dec.!, 

de que lcis reos podrían llevar a vivir con ellos n su famiHn como un ali-

ciente para ellos. 

A ésta colC1nia son enviados lCIS rt"os sentenciados y proccsnd'"'S 

que no quil'rnn perm;mect"r C'n Santa Hartha, sólo tielll'n que hacer una soJi-

citud ante las autoridades correspondientes para que sean trasladados. 

Estos establccimif.'ntos se han cl."nsiderado la forma más efectiva de alojar a 

los gran~es criminales del núcleo de pC'lblación, porque además de tt'."ner me

dios naturales y eft.>cti vos de seguridad, son cxplCltados ampliamente los rc

cursl."'s naturales del lugar. Hay grandes campos destinados al cultiVCI. de S!!, 

linas. de caleras, industrias urbanas y rurales, talleres de las más divC"r

sas índoles, curntan con todos los servicios que una comunidad debe tener.

sin que l"xista la posibilidad de una fuga cl'lectiva de r~os. 

En <'Sta C('llonia se vive en relativa libC'rtad, pues aunque nci estén encC'rra

dt's en dctC'rminado lugar, dcb<'n cumplir cC1n sus obligaciones. como la de P! 

sar lista todos lC1s dírts, por lo dt'más "'' son \.'bligados como <'n 1Cts ct."ntrt's 

de readaptación sC1cial, sin embargo al igual que en estos centrcis sufren d<" 

la tiranía de lCts dircctC\rcs y jerarcas .• aunque SC'a para lt's actC'ls más sen

cillos~ pues ahí no hay autoridades superiores. dC' hecho rige más la volun

tad de sus autoridades, que las mismas leyes y regl~mento. C'sto pC'rmite la

libertad relativa a la que hacemos mención. 

En las islas marias a 1C1s reos que trabajan se les paga una r.2, 

muncración pt'r su trabajo~ tienen casa. alimentos, escuelas, st•rvi cios médi

cos y cuentan cC'ln tiempo para divertirse con su familia, desde luego Jos que 



se han llevado a sus familias a vivir con ellos. 

Eri los últimos añl's se han concentrado las nccicmcs gubcrnamc.!} 

tales a varias dependencias del Ejr.cutivo en las Islas Marias, C{'.mo scm; la 

Secretaría de Gobernación, Recursos Hidraúlicos, Agricultura, fndustrias, -

Salubridad, Educación, Subsistencia Popular .• Protecci6n a la infancia, Vl-

vicnda, entre otrasJ de tal forma que se pueden poner en práctica nuevos -

sistemas, con el único próposito de que se mcjC'lren las condiciones en esta

colonia. 

Actualmente se les facilita a los reos de las diferentes peni

tenciarias que hagan un viaje voluntario a esta cC'llonia para que conocieran 

y vieran de cerca el modo de vida que llevan los habitantes de esta, con -

el objeto de que a su regreso~ ellos m:i smos informen a sus compañeros de -

presidio. Para que ellos mismos decidan si llevan a vivir a su familia a la 

isla, (con el fin de que sc.1 el principal instrumento que sirva para su re~ 

daptaci6n). 

LC's reos que viven ahí, se han adaptado a la forma de vida que 

llevan, pues como ya se ha mencionado cucnta11 con todos los servicios de -

una comunidad, el resultado de esto es que han mejorado notablemente su con, 

ducta, pues ellos han aprendido a vivir dedicados a ocupaciones normales c~ 

mo lo habrían hecho si estuvieran en libertad. Aunque ha sido bueno el aco

plamiento en el lugar~ nl'I se niega que tambHn existen problcm.1s como en t~ 

das las ciudades, por ejemplo; el exceso de hombres, hn dado como resultado 

que los in di vlduos tengan rclaci oncs con sus mismos compañeros. prescntnn

dose el homosexualismo. Se snbe que hasta 1989 había al rededor de 43 muje

res y la poblaci~n de reos era de 3824. es petr esa rn:6n que lu prC1sti tu--

ción plenamente permitida da lugar a que exista un alto jndicc de trasml---

46 



47 

sión de enfermedades venéreas. Por ser un sistema de tlpD abicrtet. los rc('ls 

han aprcndidC' a vivir como lo habrían hccht'I si estuvieran en plena libertad. 

2,5 LAS INSTITUCIONES PSIQUIATRICAS Y SU FUNCION. 

Estas Instituciones fueron creadas con el propCisitt' de dar la

atenci6n necesaria a los enfermos mentales que se encuentran internos en -

los reclusorios o penitenciaria de la ciudad de México, que rcquh•ren trnt!!_ 

mi en tos psiqui.í.tricos especiales. 

En 1976 se crcéi el Centro Médico de los Reclusori"s del DistritCI Federal en 

Tepepan, pero desafortunadamente, la falta de presupuesto impidió la inter

vención del personal cspcciali::ado para los enfermos mentales, y la sobrc-

poblaciCin de este centro iba aumentado, lo cual trajo como consecuencia que 

en 1981 dejara de funcionar. TCldos los internos que estaban bajo observa--

ción médica y bajo tratamiento psiquiátrico fueron trasladados al recluso-

rio sur, en una área llamada Institución Psiquiátrica de la Dirección Gene

ral de Reclusorios y Centros de Readaptación Social dcpendiente del Depart!!. 

mento del Distrito Fedt'ral. Actualmente es verdaderamente triste ver el al

to índice de enfermos mentales que son sometidos a tratamiento, y en su ma

yoría, son jóvenes perturbados por el consumo de drogas o alcohC1l, o en su

caso, gente joven que ha tenido que pngar alguna falta grave que tal ve:. no 

pretendió cometer, pero que delinquio, por su misma enft'rmc>dad. Se ha pre-

sentado. que en muchCls casos de los enfermos mentales, que pretendt'n suici

darse es porque no han superado que además de estar enfermos, tengan que -

cumplir con una condena. El juicio penal, con respecto n los enfl"rmos mcnt! 

les es diferente, ya que cuandl' St' sospecha que el procesado es un enfermo-



mental, el tribunal ordenará que sea examinado por psiquiatras y médicos e! 

pecializados, en el caso de comprobar que el enfermo es trastornado mental, 

se dá por terminado el juicio ordinario y se le sigue un procedimiento es-

pecial, donde el criterio del juez será el que prevalezca, ya sea que se º!: 

dene el internamiento o tratamiento en libertad. Este procedimiento esta r! 

gulado por el Código Penal en sus artículos 67, 68 y 69, los cuales cxpli-

can claramente lo que debe hacerse en tal situación. 

2,6 LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDE

RAL EN MATERIA COftUN Y PARA TODA LA REPUBL!CA EN MATERIA FEDERAL. 

El Consejo de Menores Infractores tiene por objeto; orientar y 

educar a los menores que por algún motivo han desviado su conducta, infrin

giendo las leyes penales o actuando de manera negativa contra su familia,-

contra el mismo o contra la sociedad, es por eso que la principal función -

del consejo es la readaptación de los menores de dieciocho años de edad. 

El fundamento legal para la creación de los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores lo encontramos en nustra Constitución en el arti

culo 18 párrafo cuarto, diciendo 11 La Federación y los Gobiernos de los Es

tados establecerán instituciones especiales para el tratamiento de menores

inf rae tores 11 • 

Con las reformas que se hicieron en 1991 a la Ley en comento,

se ha logrado que los menores gocen de más garantias, con el propósito de -

que se garantice su integridad física y mental, dando un trato diferente al 

que se da en los centros de readaptación social para adultos. 
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El Código Penal para el DistritCI F~dcral en su artículC' 11<) die~: 

"Los menores de 18 afü'S que cometan infracciC1ncs a las leyes penales~ Sl.'!rán 

internados pClr el tiempo que sea necesario para su cC1rrccción educativa". 

asimismCI nos dice que según las cC1ndiciom.•s del menen· y· la gravedad del hc

ch1;1, las medidas aplicables al mcnC1r serán apercibimiento e internamiento 

en la forma siguiente: 

1.- Reclusión a domicilio. 

2.- Reclusión escolar. 

J.- Reclusión en un hC1gar honrr.i.do, patronato o instituciones similares. 

4.- Reclusión en un establccimicntC" médi.cC1. 

5.- Reclusión en establecimiento especial de educación técnica. 

ó.- Reclusión en establecimientos de educación corrcccionitl. 

Nuestro sistema Pcni tcnciario MC'xican('I exige la separaci6n en

tre procesadt'S y sentenciados, entre hombres y mujeres y menores de cdnd, -

sujetando a estos últimos a un estatuto jurídicC'I especial. 

El estatuto jurídico de los menores, por su parte observa aún más la orien

taci6n readaptadora que el sistema para los adultos, toda ve:. que este últi 

mo, aún cuando la imposici6n penal es tendiente a la corrección, nt'I deja 

ser por ello de carácter rcprC'sivo, en el régimen jurídico de los menores,

en cambio, el sistema de tratamiento es preventivo y de integraci6n_. se t'n

cuentra tan desarrollado que incluso su estructura legal aut("rha la salida 

inmediata del menor pese a la comisión de un hecho dclictuoso de grave ten

si6n social, si así fo estima cC1nveniente el Consejo de Menores en base a -

ra:ones de tratamientCI, en síntesis disminuye escencinlmentc el carácter --
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represivo de instituci6n para adoptar el crltrrio del tratamiento cerno pre-

v'-"nción especial. A los menC1rcs que infrinjan las lcy<"s sE"rán sometidos a -

a alguna medida indicada por el c(')nscjl', p<11' ejempll'; cuando la medida con

sista en internamiento, el menor infractor quedará a dispQSici6n de alguna

institución adecuada para su tratamiento. Ct'nsiderando la personalidad de -

éste y de las circunstancias que concurra; esto lo establece el nrtículo 45 

de la ley para menores que dice: 

Artículo 45.- 11 En los Centros de Obscrvaci6n se alC'!-jaran a los menores bajo 

sistemas de clasificnción, atc-ndil'ndo a su sexo, edad, condicicmes de pcrs.2 

nalidad, estado de salud y demás circunstancias pertinentes. Se procurara -

ajustar el régimen de estos Ccntrt1s al de los intcrnadcs escolares, en cua!! 

to al trato de que se depare a los internes y a los sistemas de cducnción, 

recreo~ higiene y disciplina 11 • 

En el caso de que la medida impuesta al mencr sea la libertad; 

ésta será vigilada siempre y el menor será cntrt'gado a quien ejerza la pn--

tria potestad o la tutela, o bien puede ser colocado en un hogar substitutC1. 

El articulo 67 de la ley a comento dice;"queda prohibida la detención de -

los menores de edad en lugares destinados a la rrclusión de los mayores, C!! 

sa que en la actualidad ln polícia judicial no respeta, porque no cumple -

con estas disposicfoncs y más tratándl'lse de menores entre quince y diecisis 

te años. 11 

Los factores que producen la delincuencia juvenil, se clí\sifica así: 

1.- Factores familiares: Hogar~s irregulares, concubinato, C\rigcn ilegal de 

los hijos, condiciones de habitación, estado física de la familia .• pr!\-



fesión de los padres entre otros que más adelante se explicaran. 

2.- FactC1res fuera de la familia: malas compañías. ll~cturas nC'Civas, mcdio

C'n el cual se desarrollan. 

3.- Factor económico: principalmente la pobreza~ la igncirancia, l~l trabnjo

prcmaturo del menor de edad. 

El 24 de dicicmbrl' de 1991, el Congrcst'I de 1C1s EstadC1s Unidos

Hexicanos, decreta la Ley para el tratamicntt' de Hcni.ircs Jnfractorcs para -

el Distrito Federal en Materia Común y para tC1dn la República en Mntí'ria--

FcdcraL La presente Ley tiene por objeto. reglamentar la funclón del Esta

do en la protección de los derechos de los menores, así C('tmt'I en la adapta-

ción sC1cial de aquéllos cuya cC1nducta se encuentra tipificada en las Lcycs

Pcnnll's Federales y del Distrito Federal en materia común, y en toda la Re

pública en materia Federal. 
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Fn la aplicación de esta ley, se deberá gnranti:ar el irrestrictt'I respeto a 

los derechos consagrados por la Constitución Política de los EstadC\s Unidos 

MeixicRnos y los Tratados Internacfonall."!s. se promoverá y vigilará la obser

vancia de estos derechos por parte de los funcionari(\s responsnbl('s, procu

rando siempre la correcta aplicación de los medios legales y materiales pe! 

tinentcs, para prevenir cualquier violación de los mismos, y en su caso, P! 

ra restituir al ment'lr en su goce y su ejercicio. sin perjuicil' de que se le 

aplique a quienes lo conculquen, las sancil'nes señaladas por las leyes pena

les y administrativas. Al menCir a quien se atribuya la ccimisión de una in-

fracción, r<'cibirá un trato justo y humano, qul"dando prohibidos l"n conse--

cucncia .• el maltrato, la incomunicación, la coacción psicológica o cual---

quicr otra acción que atente contra su dignidad o su integridad física, --



o mental. Ahora pasarcmt'ls a ver la ('lrgani:adón, integración y atribuchmcs 

del Consejo de Menores de acuerdo al nuevo decreto. 

TITULO PRIMERO: Del Ct'lnscjo de McnC'rcs. 
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A continuación se hará referencia a la manera en como ha quedado intcgrado

cl consejo. 

Artícull' 4º .- Se crea el CC1nscjo de Menores como órgano administrativo des

concentrado de la Secretaría dl' Gobernación, el cual contará cl'n autcmomía

técnica y tendrá a su cargo la aplicaciéin de las dispt'lsicioncs de la prcsc!!. 

te Ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 años que se encuentren -

tipificados en las leyes penales federales, podrán conocer los consejos o -

los tribunales locales para menores en el lugar donde se hubieren rcali:.ado, 

conforme a los convenios que al efecto celebran la Federación y los gobier

nos de los Estados. 

Se promoverá que en todo lo relativo al procedimiento, medidas de orienta-

ción, de protección y de tratamiento, los consejos y tribunales de cada en

tidad federa ti va para ment'lres se ajustarán a lo previsto a la Ley. 

Articulo 6º .- El Ct'lnsejo de Menores es competente para conocer de la condu:_ 

ta de las personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad tipificada -

por las leyes penales señaladas en el artícull' 1° de esta Ley. 

Los menores de 11 años, serán sujetos de asistencia social por parte de las 

instituciones de los sectores público, social y privado que se ocupen de e~ 

ta materia, las cuales se constituirán, en este aspecto; como auxiliares -

del Consejo. 
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La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a la C"dad que hayan tenido 

los sujetos infractores, en la fecha de comisi6n de la infracción que se --

les atribuya; en Ct'lnsccuencia, conocer de las infracciones y ordenar las m.=. 

didas de orientación, protección y tratamiento que correspondan, aun cuando 

aquéllos hayan alcanzado la mayoría de edad. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo instruirá el procedimiento, re-

solvcrá sobre la situación jurídica de los menores y ordenará y evaluará --

las medidas de orientación, protección y tratamiento que ju:::guc necesarias-

para su adaptación social. 

Artículo 70 .- El procedimiento ante el Consejo de Mcn('lres, comprende las s! 

guicntcs etapas: 

I-. Integración de la investjgación de infracciones; 

Ir.- Resolución inicial; 

m.- Instrucción y diagnóstico; 

IV.- Dictamen técnico; 

V.- Resolución definitiva; 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación .• protección y tratamiento. 

vn.- Evaluación de la aplicación de las medidas de oril'ntadón y tratamic!.!_ 
to; 

\nI.- Conclusión del tratamientCtj y 

IX.- ScguimíentCt técnico ulterior. 

CAPITULO II: De los Organos del Consejo de Menores y sus atribuciones. 

Artículo 8°.- El Consejo de Menores contará con: 

I .- Un presidente del CCtnscjo; 

JI.- Una Sala Superior; 



JI!.- Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior; 

IV.- Los consejeros unitarios que determine el presupuesto; 

v.- Un Comité Técnic" lntt~rdisclplinario; 

VI.- Los sccretarit's de acuerdos de los conscjcrt'IS uni tarit'ls; 

VII.- Los actuarios. 

vnJ.- Hasta tres consC'jCrC'ls supcrnumcrarfos; 

JX.- La Unidad de Defensa de ~lcn('lrcs; y 

x.- Las unidadt's técnicas y administrativas que se dctcrminC'. 
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Artículo 9°.- El Presidente del Consejo, los consejeros, el Secretario Gene 

ral de Acuerdos de la Sala Superior, los miembros del Comité Técnico Jnter

disciplinario, los secretarios de acuerdos y los defensores de los menores, 

deberán reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

J.- Ser mexicanCls por nacimiento, en pleno ejerciciC'I de sus dercchC1s ci

viles y políticos; 

11 .- No haber sido condenados por delito intencional; 

111 .- PClsecr el títulC1 que corrcspcmda a la función que desempeñen de 

acuerdo con la presente Ley, y que el mismo esté registrado en la D! 

rección General dl" Profesiones; 

IV.- Tener conocimientos especiali:ados en la materia de menores infrac-

tores, lo cual se acreditará con las constancias respectivas; y 

V.- El presidente del Consejo, los consejeros, el Secretario General dc

Acuerdos y los titulares del CC1mité Técnico Interdisciplinario y de

la Unidad de Defensa del Menor, deberán tener una edad mínima de --

veinticinco años y además. deberán tener por lo menos tres años de-

ejercicio profesional~ Cl'ntadt'ls desde la fecha de nutC1ri:ación legal 
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para el ejercicio de la profl"siéin. Cesarán en sus funciones al cumplir se--

ten ta años de edad. 

Artículo 10°.- El Presidente del Cl,nsejo de Hent'lrc:-;, deberá ser Licenciado-

en ncrcchC1. Tanto el Presidente del CC1nscjo como los consejeros de la Sala-

Supl"ril'r. serán n('lmbrados pl'r el Titular del Ejccutivtt Federal, a propuesta 

del Secretario de Gcibcrnaci¿;n, durarán en su cargo seis años y podrán ser -

designados para pcríodC'ls subsiguientes. 

TJULO SEGUNOO: ne la Unidad Encargada de la Prevención y Tratamiento de me
nores. 

CAPITULO UNICO, 

ArtículCI JJ.- L..i. Secretaría de Gobcrnacii5n contará ccin una unidad admin1s--

trativa cuyo objeto será lle\'ar acabo las funciom~s de prevención general y 

cspccJal, así como las conducC'ntes a alcan:ar la adaptación social de los 

menores infractores. 

Artículo 34.- Para los efC'CtCls de la presente Ley, se entiende por prc\'C'n--

ción general el ccmjunto de actividades dirigidas a evitar la r('ali:adtin -

de conductas cC1nstituti\"as de infracciones a las leyes pC'nales y. por prl'--

vención especial, el tratamiento individuali:ado que se prCtporcionn a los -

menores que han infringido dichas disposiciones, para impedir su reitl~ra---

ción. 

ArtículC1 35.- La unidad administrativa encargada de la prevención y trata--

mlentl' de mcnC1rcs, desempeifara las funciones que a conti11uad'5n se señalan: 

J.- La de prevención, que tiene pl'r objeto rcali:ar las actividades norma 
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tivas y opt"ratlvas de prevención en materia de menores infrnctorr.s. 

U.- La de procuración, que se ejercerá por mcdil'I de los comisionados y -

que tiene por objeto proteger los derechos y las intereses lcgítimos

de las personas afectadas pl'r las infracciones que se atribuyan a los 

menores, así como }QS intereses de la sociedad en general, conforme a 

lo siguiente: 

a) Investigar las infracciones Cl'mctidas por los menores, que le sean turn!!. 

das por el Ministerio Público, conforme a lo previsto en las reglas de -

integración de la investigación de infracciones. 

b) Requerir al Ministerio PúblicC'I y a sus auxiliares, a fin de que los mcn~ 

res sujetos a investigación le sean rcmitidC's de inmediato. 

e) Practicar las diligencias de carácter cl'mplementario que sean cl'nduccn-

tes a la comprobación de los ~lementos constitutivos de las infracciC'lncs, 

así cC1mo las tendientes a ct'mprobar la participación del menor en los h~ 

chos. 

d) Tomar declaración al menC1r .• ante la presencia de su defensor; 

e) Recibir testimt'lnios. dar fe de los hechos y de las circunstancias del C!!_ 

so, así como de los instrumentos objetos y productos de la infraccJón, -

pudiendo allc-garsc cualquier medio de convicción que permita el conocí-

miento de la verdad histórica; 

f) Intervenir, conforme a los intereses de la sociedad, en el procedimiento 

que se instruya a los presuntos infractores ante la Sala SuperiC1r y los

conscjos .• así como en la ejecución de las medidas de orientación, de pr.2. 

tccción y de tratamiento que se les apliquen; 

g) Solicitar a los ct'nsejcros unitarios se giren las ordenes de !Ctcaliza--

ción y presentación que se requieran para el esclarecimiento de los he-

chas materia del prC1cedimicnto; 



h} Intervenir ante los consejeros unitarit1s en el procedimiento de cC1ncili! 

ción que se lleve acabCt entre los afectados y los representantes del me

nor y~ en su caso, los responsables solidarios y subsidiaric.s, en rela-

ción con el pago de leos daños y perjuicios causados como const>-cuencia de 

las infracciones cometidas por los menores; 

i) Aportar en representación de los intereses sociales, las prul"has perti

nentes y promt1vcr en el pretccdimicnto las diligencias c4'nducentcs al es

clarecimiento de los hechos que se le atribuyan al menor; 

j) Ft1rmular los alegatos en cada uno de los casos en que íntC'rvcnga. soUc! 

tnndo la aplicación de las medidas de orientaci&n, de prC1tcccit'n y de -

tratamiento que correspí\ndan, y prometver la suspensión o la tcrminación

dcl procedimiento; 

k) Interponer~ en representación de los intereses socialc-s, los recursos -

procedentes, en los términC1s de la presente Ley; 
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1) Promover la recusación de los integrantes de la Sala Superior y de los -

consejeros unitarios, cuando los mismos no se inhiban di.'! con<'ccr, de co!!. 

formidad con lo establecido t"n este cird~namlcnto legal; 

m) Poner a los menores a disposición de los consejcr"s, cuando d~ las invc! 

tigaciones realizadas se desprenda su participación en la comisión de 

una infracción tipifica.da como delitD en las leyes penales¡ y 

n) Velar porque el principio de legalidad 1 en el ámbHo de su ct1mpctcncia -

no sea conculcado. promoviendo que el procedimiento se desahogue en for

ma cxpedi ta y oportuna; 

m.- La de diagn6stico, tratamiento, seguimiento y servicios auxili.'1.rl's, -

que tiene por objeto practicar el estudit1 biopsicos"cial, ejecutar las mcd! 

das de tratamient\"I ordenadas por los conscjcrl"-s unitarios, reforzar y ccns2 
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lidar la adaptación social del menor y auxiliar a la Sala Supericr y a los-

consejeros en el desempeño de sus funciones; 

IV.- La de carácter administrativo, que tiene pQr C1bjcto la aplicación de 

los recursos humanos, materiales y financieros neccsarfos para el desempeño 

de las funciones propias de dicha Unidad; y 

v.- Las demás que le cCtmpetan de conformidad con la presente Ley y sus dis

posiciones reglamentaria administrativas. 

Ahora pasaremos a ver las medidas dC'. orientación y protección que se les -

brindan a los ment'lrcs infractores. 

Artículo 96.- La finalidad de las medidas de orientación y de protección es 

obtener que el menor que ha cometido uquéllas infracciones que correspondan 

a ilícitos tipificados en las leyes penales, no incurra en infracciones fu

turas. 

Artículo 97 .- Son medidas de t\ricntación las siguientes: 

1.- La amonestaci~n; 

II.- El apercibimil"nto; 

m.- La terapia ocupacit\nal; 

JV.- La ft\rmación ética. educativa y cultural¡ y 

v.- La recreación y el deporte. 

Artículo 98.- La amonestaci6n ct\nsiste en la advertencia que los consejeros 

ct\mpetentcs dirigen al menQr infractor, haciéndole ver las consecuencias de 

la infracción que cometió e induciéndole a la enmienda. 

Artículo 99.- El apercibimicntl'! consiste en la CC'lnminación que:? hacen los -

consejeros competentes al menor cuando ha cometido una infracción, para que 



éste cnmbic de conducta, toda ve:. que se teme cometa una nueva infrncci6n -

advirtiéndt'lc que en tal caso su ccmducta será C('lnslderndn cornCI rdtcrativa 

y le scr,1 aplicada una medida más rigurCtsa. 
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Articulo 100.- La terapia ocupacional es una. medida de orlC'ntncit\n que con

siste en la rcali:.ación, por parte del menor, de determinadas actividades -

en beneficio de la sociedad, las cuales tienen fines cducatiVCIS y de adapt! 

ción social. 

La aplicaci~n de esta medida se efectuará cumpliendo con los principios tu

telares del trabajo de los menores y durará el tiempo que los consejeros -

cCtmpctcntcs consideren pertinente, dentro de lCls límites establecidos en l'!!_ 

ta misma Ley. 

Artículo 101.- La formación ética, educativa y cultural C(lnsistc en brindar 

al menor, con ln colaboración de su familia, la información permanente y -

cl'lntlnua, en ll'I referente a probll'mas de conducta de menores en relación -

Cl'ln los valores de las normas morales, sociales y legales .• sobre adolescen

cia, farmncodependl'ncia, familia, sexo y uso del tiempo libre en actlvida-

des cul turalcs. 

Artículo 102. - La recrcaci6n y el deporte tienen como finalidad lnduci r al 

menor infractor a que particip(' y realice las actividades antes scñaladas.

C('ladyuvando a su dcsarrC1llo integral. 

Por lo que se refiere a las medidas de protección dadas al menor, el artíc,!! 

lo 103 las señala. 

Artículo tOJ.- Son medidas de pr('ltección, las siguientl's: 

I.- El arraigo familiar. 

II.- El traslado al lugar donde se encuentra el dC1micilio familiar. 
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III .- La inducción para asistir a instituciones cspcciali:.adas, 

JV.- La prohibición de asistir a determinados lugares y conducir vehículos. 

v.- La aplicación de los instrumentos, objetos y productos de la infrac--

ción, en los términos que determine la legislación penal, para los e! 

sos de comisión de delitos. 

El arraigo familiar consiste en la entrega del menor que hacen 1C1s órganos

de decisión del Consejo a sus representantes legales o a sus encargados, -

responsabilizándolos de su protección, orientación y cuidado, así como de -

su presentación periódica en los centros de tratamiento que se determinen-

con la prohibición de abandonar el lugar de su residencia, sin la previa ª!!. 

tori:.ación del Consejo. 

El traslado al lugar donde se l'ncucntrc el domicilio familiar consiste en -

la reintegración del menor a su hC1gar CI a aquél C"n que haya recibido asis-

tcncia persC1nal en forma permanente, pClr lt'I que se refiere a sus ncccsida-

des esenciales, culturales y sociales, siempre que ello no haya influido en 

su conducta infractora. 

Esta medida de protección se llevará acabo con la supervición de la unidad

administrativa encargada de la prevcnci6n y tratamiento de mC"norcs. 

La inducción para asistir a instituciones especializadas de carácter públi

co y gratuito que el Consejt'I determine, consistirá en que el menor, con cl

apoyo de su familia, reciba de ellas la atención que requiera. de acuerdo -

ct'ln la problemática que presente. 

Si el menor, sus padres. tutores o encargados lo solicitaren, la atención -



de éste podrá practicarse por instituciones privadas, a juicio del Conseje

ro que corresponda. El costo, si lCI hubiese, corrcril por cuenta del solici-

tan te. 

La prC1hibición de conducir vehícull"ls automotCtrcs es el mandato por el que -

se impone al menor de abstenerse de la CC1nducción de los mismC1s. 

Esta medida durará el tiempo que se estime prudente, siempre dt."ntro de 1C1s

límitcs previstos por este ordcnamiimto legal. 

Para este efecto, el Consejero respectivo hará del cC1nocimicnto de las auto 

ridades competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspen

dan el permiso de cC1nducir, en tanto se levante la medida indicada, 

Artículo 109.- En caso de incumplimiento a lo preceptuado en este cnpitu1C't

sc impC1ndrán a los rcspClnsnbles de la custodia del mcnC1r, snnciC1nes ndminis 

trativns que consistirán en multa de cinco a treint.i. días el salarfo mínimo 

general vigente en el Distrito Federal nl m('lmento de su aplicación. las que 

podrán duplicarse en cast'I de reincidencia. 
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Los servidores públicos que infrinjan la prohibici6n previstn en el S<"gundo 

párrafo del articulo anterior, se harán acrccd('lres a ln sanci6n antes seña

lada, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que incurra Cl'I!! 

forme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 

res Públicos. 

Cuando el menor, los representantes legales o encargados de éste qu~brantcn 

en más de dos ocasiones la medida impuesta en este capitulo, el Consejero -

que la haya ordenado, podrá sustituir esta medida por la de tratamientC1 t'i -

externación. 



CAPITULO TERCERO 

INFLUENCIA SOCIAL Y FAMILIAR DE LA DELINCUENCIA. 

3.- INFLUENCIA SOCIAL. 

Al entrar al estudio del presente ca pi tul o, Ct'°'nformc se va de

sarrollando, podemos observar la. gran influencia que tienen tanto la fami-

lia como la sociedad en el alto índice de delincuentes juveniles, a quienes 

la misma sociedad ju:ga y margina. Pero nunca se han preguntado cuales son

las causas que los orillan a cometer netos delictuosos. 

Es bien sabido que los diferentes factDrcs de la ccinducta tie

nen influencia en la formación de la perst'lnalidad del individuo durante su

cvolución y a través de sus integrantes. como son; el patr"n cultura]~ fa

miliar, el carácter, el ambiente social etc. Dentro de la evolución normal

del individuo se observa que nace cl.'lmplctamentc inadaptado y a mcdjda que 

crece se acopla al mcdjo dentro del cual se desenvolverá en un futurt". 

Por esas ra:oncs desde temprana edad se deben enseñar los val!! 

res morales, culturales y sociales para el mejor dcsC'nV<.'lvlmicnto dentrca de 

la sacif'dad a la que pertrncccn. PC'irquc de "'" ser así, los indi v lduos en-

cuentran fuertes enfrentamientos con sus sc.mcjantcs, o bien; si ellos son -

el producto de una familia carl'ntc de alguno de los valores citados, reper

cutirá en su conducta implicando que los menores se conviertan en deserto-

res de la escuela y pasen la mayor parte de su tiempo en la calle o en mu-

chas ocasiones en los trabajos más rudlmentnricis, ccimo se ve ccin los jñvc-

nes que trabajan en los grandes cruceros del Distrit~ Federal_. pert' sucede-
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que al cumplir C('ln su labor diaria y al no tener un hogar al cual llegar, o 

bien ; al tl."ncr un hogar en donde no son tomados en cuenta, se sienten so-

los y es cuando salen a la calle en busca de compañia, la cual influye de -

manera directa en su C('lnducta. Pues aprendl"n el lenguaje más bajo y los vi

cios más dañinos, como son las drogas de todo tipCI, y que aveces para obte

nerla no les importa el medio, ni a quien dañen con tal dl' tenerla. y sati~ 

facer su adicción. 

De esta manera pcidcmos observar que los delincuentes juveniles 

Cl'lmo tC1dos los demás individuos son producto de la sociedad. La educación -

que han recibido 1C1s delincuentes, tiene una profunda relación con su peli

grosidad o con la l'eitcración en la comisión de conductns desviadas anti--

jurídicas. Cabe mencionar que el alto índice de delincuencia juvenil ('lscila 

entre los siete años a los veintiuno y que más adelante se ampliará este -

tema para su mejor C('lmprensi6n. 

3 .1. - CLASES SOCIALES. 

Para poder entender la definición de clases sociales, es nece

sario precisar lo que es un grupo social. 

Se entiende por grupo S('lcial. al conjunto de personas cuyas rclacil'nes se -

basan en una serie de rC1les o papeles, que se encuentran interrelacfonados; 

que participan en un conjunto de valores, creencias y que además, son con

cientes de sus valores semejantes y de sus relaciones recíprocas. Asimismo

los miembros del grupo, deben tener la capacidad de diferenciarse entre --

ellos frente a los miembros de otros grupos social.es. 

Se dice que los delincuentes no proceden de una misma clase---
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social exclusivamente, pero es indudable que la gran mayorla vive en candi-

clones sociales económicas muy precarias, pues sufren de pobre::a y no tienen 

oportunidad de planear un futuro, ni siquiera viven normalmente. Según !iu -

medio ambiente tienden a ser delincuentes para satisfacer sus necesidades -

primarias. Sin embargo hay la contrapartida en las clases elevadas y en los 

paises más desarrollados, porque también dan su contingente a ln criminali-

dad, sólo que no por carencias materiales, si no por carencias afectivas y 

morales de sus familias. las cuales causan emociones negativas al no darles 

el amor que necesitan. 

Weber decia, que las clases sociales cstan formadas por un CO!! 

junto de individuos que se encuentran ubicados dentro de lo que él llama -

situación de clases. Ahora bien la situación de clases depende de un conju!!. 

to de posibilidades, ya sean positivas o negativas de los individuos frente 

al mercado y frente a su prestigio personal, entendiendo que la clase es -

todo grupo humano que se encuentra en igual situación de clase. 

Por lo que él define la clase social como 11la totalidad de -

aquéllas situaciones de clase entre las cuales hay un cambio." (29) 

En cambio para Mendicta y Nuñe:: las clases sociales se encuen-

tran determinadas por la situación económica de las personas que la integran 

como también por los factores culturales que los identifica. 

(29) lhr• hber. !;E.~!!!!_r_!!!!.!~~!. Versión Espaftola di! Jou lhdlna Eche-
verria. To.o J. Fondo di! Cultura Econóaica, p&9 316. 
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Y define a las clases sociales como "grandes grupos de personas, conjuntos-

que se distinguen por los rasgos específicos de cultura y su útuaclón eco-

nómica". (30) 

Ahora citaremos otras definiciones de clase social, para que -

observemos como cada autor piensa dlfe:-ente y aporta su concepto, desde di-

ferentes puntos de vista. 

Las clases sociales son 11 vinculaciones basadas en la igualdad de intereses-

económicos, o más concretamente, vinculaciones basadas en una misma situa--

ción económica que se hayan determinadas necesariamente a su ve: por el me!: 

cado". (31) 

Enfocado más a lo social para éste autor las clases sociales -

son 11 como una unidad colectiva dentro de una sociedad, caracterizada por -

especiales funciones y costumbres y por determinadas situaciones económicas. 

A diferencia de la casta, es accesible a cualquier elemento que sepa unifo!: 

marse con ella11 • (32) 

3.1.1 EL SEXO. 

La diferencia sexual entre hombres y mujeres, presentan gran _ 

importancia en lo que se refiere a la comisión de los delitos. La crlminali 

dad de los hombres es mucho mayor a la de las mujeres. 

(30) lucio Mendieta y Nullez. las Clases Sociales. Instituto de Jnvestigacio
n es so ti al es de l a u NA M. M"i";i;;-¡9577pr9-;;¡. 

(31) Hans Freyer. ~!.!.!~!!.!!.!!!_!_!!_!!!!!!!!!!.:. Revista.Univel'Sidad de la -
Habana. pág 194, 

(32) Carlos A. Echánove. ~!.:~!!~.!!l!_~~!!!!!~!-!!-!!!!!!!1!!.:. Ediciones Nue
va Epoca. pág l 38. 



Los procesos femeninos relacionados con el cmbara:o, la mcs--

truación, el parto, el climaterio entre otras, repercute de manera conside

rable en la situación psíquica de la mujer y a través de ello en su conduc

ta. Lo anterior es aplicable sobre todo en lo que se refiere a los abortos, 

:os homicidios de bebes inmediatamente después de el nacimiento, lo que --

constituye una parte considerable de la criminalidad femenina. Aúnque los -

sociologos opinan que una de las causas del aumento de la criminalidad se -

dtbe a la penetración de ésta a la vida profesional. 

La delincuencia en general comprende la predominancia casi to

tal del varón adulto y es menor la delincuencia femenina. En la conducta -

antisocial del menor varia el sexo, según los paises y las épocas, pero en

general parece predominar el varón. 

Los, sociólogos dicen que influye bastante la ocupación de la -

mujer moderna que trabaja fuera de su hogar, pero las que tienen un nivel -

más o menos aceptable, tienen menos posibilidades de crear conilictos. Más

bien realizan actos delictuosos dependiendo de sus actividades, o bien, ca

mo dice Exner, son sus condiciones biológicas las que las orillan n cometer 

delitos. 
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En México las estadísticas señalan cantidades muy cercanas al-

12% de proporción de delitos realhados por mujeres, en menores de edad va

ría de un 13% al 16%. Por otro la.do, el padre de la ei;.tadí.stlca. dice; que -

la criminalidad de las mujeres es 5 veces menor que la del hombre, en tanto 

Niceforo afirma que las naciones más civilizadas tienen delincuencia femenil 

en un porcentaje más elevado. 
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De las estadísticas en cuanto a ingreso de menores infractores 

a los Consejos Tutelares del Distrito Federal, se desprende que un 75% son

varones después de los catorce años, el 60% de los casos se encuentran en

tre los dieciséis y diecisiete años. En cuanto a las mujeres, éstas demues

tran una precocidad mayor seguramente debido a que su desarrollo físico lo

alcan:an antes que los hombres, pero su incidencia en relación con éstos es 

notablemente inferior. 

Otras estadísticas nos demuestran que las infracciones cometi

das por menores de catorce aifos de edad de ambos sexos, sólo son pequeitas -

faltas, aúnque no podemos negar que hay excepciones, sin embargo, a partlr

de los quince años los infractores aumentan su grado de peligrosidad. En -

los últimos años se ha elevado considerablemente el internamiento de éstos

en los Consejos Tutelares, por así requerirlo el tipo de conducta realizada. 

De los catorce años a los veitiuno, con frecuencia actuan en -

pandillas, ingieren bebidas embriagantes y se hacen adictos a las drogas, -

dañando con esto su salud física y mental. Acrecentando el alto índice de -

delitos cometidos por jóvenes, repercutiendo de manera negativa a la socie

dad, y por ende defraudando a las personas que dicen la juventud es el futu 

ro de nuestro país. 

Cabe mencionar que cuando la mujer delinque y reincide, es un problema más -

grande que cuando un varon reincide. 

Se dice que el medio familiar es de suma importancia en el menor 

pues en base a su desarrollo ya sea positivo o negativo se va formando -----
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parte de su personalidad, la cual mostrará a cierta edad. En el caso de que 

su formación haya sido negativa. éste incurrirá en la comisión de delitos. 

Se encuentra plenamente demostrado que el maltrato a los ind! 

viduos en su infancia, provoca sentimientos de odio y rencor, hacia todo lo 

que le rodea, provocando la delincuencia, de hombres y mujeres, y se dice -

que el elevado índice de delitos, se debe n la malformación social y moral

provocada desde la ñiil:c:. 

3.1.2 LA EDAD. 

Determinar la minoría de edad para efectos de resronsabilidad

ante la Ley Penal, es un tema muy debatido, y existe una gran variedad de -

cri tcrios para fijar la edad límite en que una persona puede considerarse -

menor de edad. 

En términos gC'neralcs se considera menor de edad a quien por -

su desarrollo físiCl" y psíquicl", no tiene la capacidad de autodeterminación 

del h('lmbre, para actuar conforme a d<'rccho. Así el t~rmino delincuente juv.!:. 

nil varía para tOOos los criminólogos, difiriendo básicamente en dos puntos: 

El primero, será determinar la edad a partir del cual se puede hablar de dt'.

lincuentc juvenil. Y el segundo, radica en determinar cuáles deben ser las

conductas que dan lugar a calificar a un jélven como delincuente. 

Por lo que hace a la edad en que pC1demos referirnos a la delin 

cuenda juvenil, creemos que el criterio más acertado es el que considera -

como tales a los que cuentan con más de catorce y menos de veintiuno. Pero 
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la opinión más gcnerali:ada es aproximadamente sobre los límites indicados. 

sin embargo varios criminólogos extienden la tcrminologfo de delincuencia -

juvenil a menores de catt'lrcc años, lci que a nucstrl."\ juicil'i es lndcbidC1, pcir 

que el menor jurídicamente es un infractor, no un criminal. 

Es necesario distinguir ciertos grados de responsabilidad cn-

trc los catorce y vcintiun años, para 11:1s que se encuentran entre los cato! 

ce y los dieciséis se aprecia una scmi-imputabilldnd. pero deberán ser in

ternados según sea el caso. para su rehabilitación, evitando que sean lleva 

dl'ls n Cl"ntros de rehabilitación de adultos. 

En la actualidad se consideran menores a los que tienen hasta-

18 años. F.n la última ccmvención de Criminología, se ha manifestadCi un int! 

rés por el problema de ln delincuencia juvenil .• la preocupación por los jó

venes infractores se apoya en el hecho verdadero de que ln criminalidad ha

sufrid"' nn incremcnt"' notable en la última dccáda. 

Lets jóvenes delincuentes siempre han predominado sobre los de

m.'Ís criminales, pero generalmente el delito en ellos, es episodio pasnjcro

cn la adoll"SC<'nci;\, que pC'lr lo general se refiere a delitos de poca grave

dad, aúnquc es bien sabidC'I que la verdadera realidad es otra, rorque en la.

actualidad en que vivimos, los menores son lCis que rc>ali:.an crul"les delitos. 

los que van desde el robo a manCI armada, hasta la violación, pero est('ls se-

sicnten cada ve: más, a medida que aumenta su edad y con ullCi_, la manera -

de planear sus fechorins, y la manera de dañar a sus sem'"~jantt~s. 

Se han reali:ado diversos estudios sobre jóvenes delincuentes y 11 no dclin--



70 
cuentes" de las mismas edades~ y se ha observado que ln violación a la ley-

es die: veces mayor en los primeros que en los segundos, pero m;\s signific!!, 

tivo en la gravedad de los hechos admitidos por lt's jóvenes delincuentes y-

tal parece que esa tendencia a la frecuencia y gravedad, hacian inc\'itablc-

que fueran descubiertos y castigados por las ra:.ones inversas, los 11 no de--

lincuentcs" resultaban sin r<:>cord policiaco-. Invcstigaeioncs sistemáticas -

han demostrado una y otra ve:, que casi todos los jé.vl'ncs cC1mctcn delitos -

ocasionalmente, especialmente de falta de honrradc:. y desafío a la autori--

dad. Otras investigaciones se cncaminarC"on a determinar la honradc: del jo-

ven y se demostró que el C{'tmportamicnto considera.do como honrado, depende -

estrictamente de la situación en que se coloque al individuo en .su medio -

ambiente. 

Varios criminólagl'S cstan de acuerda al dt'!cir que los deli t'1s-

en que incurre el menor infractor, varía al pasar de la adolescencia a la -

juventud, pues ccn el mayor desarrollo físico, no s6lo se hurta, si no se -

incurre en el rt'lbo con violencia y a medida que pasa el tiempo, aumentan su 

grado de peligrosidad. pues en la mayoría de veces que delinquen lC\ hacen -

en pandillas, pues así lo demuestra la estadística, que el 90% de delincuc.!_! 

tes juveniles tienen c~mplices~ 

De las divl"rsns lnvestigacicmes rcalhadas acerca del comport~ 

miento de las bandas juveniles en cuanto a su CClnducta delictiva., se ha 11_! 

gadCI a la conclusión de que la delincuencia, nci es más que el conjunto de -

actos punibles, los cuales se trnsmltcn de pandilla a pandilla, porque las-

conductas crlminogcnas, se adquieren dcntret del medio en el que se desen---

vuelven, además de que los delincuentes tienen su propio lenguaje, sus re-

glas~ sus ct1stumbres, que constituyen una verdadera. subcultura delincuente. 
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David Hat:.a dice "que la subcultura delincuente equivale a una agresión, 

porque trata de neutrali:.ar el cl'nflicto psicológico del delincuente consi-

go mismC1, al tratar de justificar sus actos, ante si mismt't, estimando que -

su cl.'nducta no es normalmente reprochable, pCtrque ha sido C"bligndo por el -

sistema n buscar alternativas que éste le niega, y que pC'tr ello sería tantC1 

comQ rccC1noccr el derecho de gn1po como si Sl' tratara de una legitima defe!! 

sa, lo que para éste autor es inaceptablc11 .. ( 33) 

Además ccinsidcra que los jóvenes delincuentes no obran como S.!:!, 

ponen los defensores de la teória de ln subcultura.• de que al llegar a la -

pandilla se compromt"tcn de inmediato a delinquir en fC1rma continua y pcrma-

nente. sino que el delito es una cuestión eosporádica, accidental dcntrC' de-

las actividades de la pandilla, y que además abandonan las CC'nductas ilíci-

tas cC'n facilidad, todo lo cual no puede explicar satisfactoriamente la te-

sis de la subcultura. 

Para la mejor comprensión del tema, se ha optadCI pC'r explicar 

cada etapa del desarrollo del menor, para ver en cual tiene mayor influcn-

cia el medio social dentro del cual se desenvuelve. 

La primera infancia.- Que comprenden los dos primerC's años de vida del me--

nor. en esta etapa principalmente se ha insistido bastante, sC'brc la gran -

impC'rtancia que tiene la unión familiar, la alimentación y ln real situa---

ción de las ~elaciones externas de los padres, pues de ello dependerá la --

(33) D.J West. la Delincuencia Juvenil.Editorial labor Espana.Segunda edi-
c i ó n , p ¡ g , 9'1:--------------------



manera de comportarse, ndem.is que en esta etapa el menor actua igual que -

los adultos, pues todo lCI que ven tratan de imitar, y si los adultos actuan 

en forma negativa al menor se le quedará gravado y más tarde lo imitará. 
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Al final de los dos años y principio de 1C1s tres, para el menor cmpic:a una 

etapa más compleja, porque el lenguaje y el aprcndi:ajc se hacen más firmes 

y va adquiriendo finalidades. cierta voluntariedad y complicaciones emocio

nales cada ve: mayores, y a medidad que comprenden más, aprcnderan de los -

adultos las mismas acciones. 

La segunda infancia.- Que comprende de los tres añC"ts a los siete .• y esta -

edad es la clave de la formación de la personalidad, en esta época empic:::an 

sus relaciones sociales en en jardín de niños, para continuar de inmediato

con la primaria dC1nde se reafirman aún más. 

La tercera infancia.- Es la llamada edad escolar y es considerada de los -

siete años hasta principios de la pubertad. Durante ella el niño evoluciona 

mentalmente .• y pasa del pensamiento mágicet al lógico. mediante su descubri

miento de los principios de cetntradicción y de causualidad, ahora el niño -

se interesa en problemas específicos, entre los que ya se demuestra una -

clara definición entre el yo y el no yo. 

Comienza el menor a chocar con el medio ambiente social extra-

familiar y observa que su verdad ya no le satisface, porque sus padres y -

hermanos, o bien su familia, no van a satisfacer sus deseos siempre, ni ta~ 

poco aprobarán su conducta. Ahora surgen ideas y resoluciones de ciertos --



problemas, y puede crecientemente penetrar en el sentido de las cosas, mani 

restando su deseo de saber más que sus compañeros. Más tarde hará una cri-

tica, observará los criterios no fundados de sus padres, a quienes sorpren-

derá en mentiras. 
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En esta edad el chico se mueve ya por sí mismo y desea compro-

bar la opinión de sus mayores mediante platicas con extraños. pues .1ntes -

admitió la lógica de aquéllos y ahora exige que se defina todo culdadosamen 

te. Al final de la tercera infancia comenzará la inquietud de hacer algo d_! 

fercnte a los demás y siempre tendrá urgencia de realizar algo nuevo. 

Entre la tercera infancia y la adolescencia el menor tiende a-

formar parte de pandillas y principalmente cuando no ha encontrado en su --

hogar satisfacciones, apoyo e identidad con sus padres, hermanos o con su -

familia, es la etapa del conflicto y donde comen:ará a delinquir. 

La adolescencia.- Es la edad más maravillosa pero al mismo tiempo la más --

critica y va de los doce años hasta su rnayoria, pero siendo esta la más ri

ca y variada en el panorama somato-psícosocial, se presentan cambios de co!!. 

ducta muy siiniflcativos, aunqu~ pocas veces definidos, debido a la cantl-

dad de aspiraciones, las cuales tratará de conseguir en un futuro. 

Surgen los cambios en el adolescente principalmente en su ca-

rácter y presentan ciertos cambios, contrastes de agresividad y amabilidad, 

tristeza y alegría. Además tratan de comportarse diferente dentro de la so

ciedad a la que pertenecen. 
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Se encuentra en constante Ct'lntrad1cción con él y con ]QS que -

lo rodean, la sexualidad invade su pensamiento, difusamente en las niñas y

cCtn scnsacion~s concretas en l('!s iUños. El jtwcn descubre un nuevo signifi

cado del medio que lo rodea y a medida que descubre nuevas cosas se queda -

más perplejo y en ocasiones se daña con la dcsvalori:ac1ón de lo que ante

riormente llegó a apreciar, y que ahora lo decepcionan haciéndolo desmejo

rar su conducta. 

A esta etapa la caractcrí:a una situación no descriptible, in~ 

fectable, una ambiciéin indefinida, una urgencia de alcan:ar algo cC1ncrctt' -

que al tardarse provoca frustración~ una rebeldía ante la imposici6n de los 

adultos, de quienes no acepta ni el consejo ni la sugerencia, y como conse

cuencia de ello en ocasiones llega la angustia y la duda~ y más tarde la -

agresividad y lasconductas antijurídicas indeseables. El menor busca nvent..!!.. 

ras al recha.:.ar toda conducta de los adultos que le pare:.ca rutinaria y cs

cuando salen a la calle en busca de amigos. los que pueden influir de mane

ra determinante para que se conviertan en delincuentes. y es ahora cuand" -

aparece el pensamiento abstracto y las relaciones que no acepta la sociedad. 

3, 1.3 LA CULTURA. 

Genéricamente cada individuo aquicrc a través de sus csfuer:.os 

mayor o menor cultura, pero para que ésta existiera, primero aparccll.l la -

sociedad. Cabe mencionar que en alguna etapa de la evolución del horno- sa-

piens, existió un momento en que vivió en sociedad. pero sin cultura y que

una ve: que ap.·uece el proceso se hi:.o ciclíco, influy<"ndo a su vez la cul

tura en la interacción de la sociedad. 
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En la actualidad evidentemente cnda sociedad tiene su cultura-

hert>dada de sus antepasados, pero tanto lógica como históricamente la sDci~ 

dad precedió a la cultura, es por eso que la sociedad y la cultura están r!: 

lacionndas, pero no son sinónimos. La sociedad es el grupo de interacción.-

y la cultura constituye su producto, pero sin que sea posible cC1mprcndcrlos 

aisladamente. en una palabra la interacción hace posible el desarrollo de -

la cultura humana y proporciona a ésta su significación en la detcrmlnación 

de los actos. 

La cultura se incorpora a cada personalidad individual y limi-

ta sus actos, al mismo tiempo que forma parte del ambiente externo ante el-

que todos reaccionamos en ra:ón de las expectativas de los demás, La cultu-

ra está presente en las personas moldeando su percepción de los sucesos de-

otros sujetos y del medio ambiente, Por lo tanto el hombre es un animal so-

cial y cultura! por lo que sólo viéndole a través de éoste doble prisma se 

puede comprender su conducta. 

Durante su evc'1ución social dentro de un determinado ambiente-

cultural, va creando su personalidad. algunas de cuyas cualidades son cCtmu-

ncs a los dem,ís miembros de Ja St1Ciedad, en tanto que otrns le SCtll propias-

y exclusivas de si mismo. 

Para la mejor comprensión de lo que es la cultura, citaremos algunos concc~ 

tos, los que al parecer son más explícitos. 

En sentido amplio; cultura es un relativo perfeccionamiento --



del ser social. La personalidad humana nunca es obra exclusiva de hombre, -

es más bien una resultante, un modo personal del ser y comportarse que tra

duce notablemente la influencia espiritual sobre el ámbito sOcial circunda!! 

te a tráves de una rica e infinita gama de relaciones intcrsocialcs, 

En sentido estricto se denomina cultura; al ámbito propiamente 

humano de la realidad, a ese mundo espiritual que el hombre se crea a tra--

vés de las acciones y reacciones sociales que se dan en el devenir, en este 

sentido la cultura está integrada por un conjunto de formas estructurales -

de vida de un grupo social y por las interacciones que se producen dentro -

de ella misma. 
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Concepto: 111.a cultura es el resultado o efecto de cultivar los conocimien--

tos humanos y de afinarse por mC'dio del ejercicio, las faculta--

des intelectuales del hombre 11 ( 34) 

Tylor da una definición clásica diciendo: "La cultura es un complejo conju~ 

to de conocimientos, creencias.• arte, moral, ley, cos tu;nbre y demás capaci-

dades o hábitos adquiridos por el hombre, por su condición de miembro de la 

sociedad 11 (JS) 

Cabe mencionar que la cultura comprende todos los hechos socil! 

les positivos, entre los que se encuentran la educación, la creatividad,las 

(31.) Diccionario de la Real Acadnia fspa"ola.Oéehonovena edlcl6n 1910. -
Editorial fspau-Calpe s.A.pág. 391. 

(35) [.8 Tylor. Pri•itiu Culture. london. Jhon Kurray Publisher.Ltd. 1911. 
p ¡ g • 1 • ----------------
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artes y todo lo que cita Tylor, y entre los hechos negativos se encuentran-

los vicios de todo tipo, la delincuencia, la prostitución, etc. 

Este autor menciona la cualidad intelectual de la cultura de esta míf.nera: 

ºla cultutra es el comportamiento y las ideas adquiridas o cultivadas por -

los miembros de la sociedad, así como las instituciones e ideales artísti--

cos, intelectuales y sociales que ellos profesan y a los que tratan de aju!! 

tarse 11 .(36) 

En este sentido entendemos a la cultura como un producto de la 

sociedad, que el hombre adquiere en el curso de la interacción social, su -

adquisición es ante todo un proceso intelectual. 

Este hace el comentario de que 11 ••• el hombre es un animal cultural por nat!!_ 

raleza, puesto que reflecclona. se cultiva, se condiciona a sí mismo y solo 

puede alcanzar un total desarrollo de sus posibilidades naturales llevando-

una vida cultural. •• 11 • (37) 

De lo anteriorciente citado, entendemos que la cultura es obra-

del hombre en sociedad, en interacción con sus semejantes, por eso es que -

la sociedad y la cultura nunca se encuentran aisladas, si no se ejercen una 

influencia constante y recíproca entre ellas y sobre los seres humanos. 

(36) David Bydney. Theoretical Antropology. Universidad de Colombia 1953. 
( 3 7) 1 b 1 d" p á g 12 6 :---------------------



Varios de los estudiosos de la delincuencia, ccimentan que la

mayor parte de los infractt1rcs proceden de familias desorgani:adas, que no 

tienen los medios necesarios para dar a su familia una buena educación. Pa

ra Cohcn, los origen es de la delincuencia se encuentran en los problemas de 

status a que se enfrentan los individuos de clase baja, su falta de cduca-

ción y preparación los deja al mar~cn de un mundo mejor. 

La cultura posee caracteristicas de indudable significación, y a cC1ntinua

ción se dara una breve explicación de éstas. 

Es aprendida.- Es un comportamiento aprendido que no forma par. 

te del equilibrio biológico del ser humano~ el hombre se relaciona con sus

scmejantes en interacción simbólica y significativa dentro del ambiente dc

grupo, aprende las uniformidades de comportamientC'I que llamamos cultura. 

Es trasmisible.- Porque se trasmite de generación n generación 

y por ende se acumula, es decir; el hombre puede edificar sobre los logros

de las generacicines antcriC1rcs, sin necesidad de partir de cerci en cada umt 

de ellas sus diversos aspectos se acumulan en distintas formas, así el len

guaje lo hace de diferente manera que la tccnologtn. 

Es social.- Porque las cspcctativas son producto de la inter~ 

ción de cada grupo. Así cada grupo crea su propia cultura, en la que entrc

otras cosas están CC'lmprcndidas esas expectativas nC1rmativas. 
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Es ideal.- Los hábitos de grupo constituyen la cultura. acaban 

por considerarse pautas ideales de comportamicntCI n lo que deben dl" sujeta!_ 

se los componentes del grupo social. 

Es satisfactoria.- La cultura satisface las necesidades hunm--

nas de carácter SC'cio-culturalcs. por surgir de la intcracci~n del grupo. 

Es adaptativa.- La cultura tiene que adaptarse a fucr-:as cxtc! 

nas a ella misma, como son el medio geográfico, también tiene que adaptarse 

a sí misma, puesto que sus diferentes aspectos están cambiando constantcmc,!! 

te. El hombre vive dentro y a través de la cultura y es el animal CCln más -

capacidad de adaptación en sociedad, 

De lCI anteriormente citado, podemos ft1rmar un concepto de lo -

que es la cultura; entendida ésta como un conjunto de normas y modelos de -

conducta en muy diversas áreas, que sirven para enriquecer nuestro ncervo y 

así de ésta manera ampliando cada ve:. la cultura de los pueblos. 

3.1.4 NIVF.L SOCIAL. 

Di versos investigadores encuentran los orígenes de los dclin-

cuentes en el problema de status, a lt"s que se enfrentan los j6vcncs que--

pertcccn a las diferentes clases sociales .• siendo la más común ln obrero -

urbana 1 pues estos jóvenes no se encuentran lo suficientemente capacitados-

para intervenir con éxito al mundo de la tecnología 1 el cual cadn día es --

más Sl'lfistlcado y requieren de gente preparada. 

ESTA TESIS 
SAUR DE LA 

rm DEBE 
Bi~UGTECA 
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A saber los delincuentes rccha:an en forma activa, los valores 

de la clase media y encuentran una forma alternativa de status en la parti

cipación de la subcultura negativa, carente de sentido utilitario! se bur-

lan con frecuencia de los ccinvcncionalismos sociales y destruyen en forma -

deliberada lo que sienten que les hace dafü,, incluyendo el propio sistC'ma -

de la sociedad. 

La mayor parte de las pandillas juveniles de carácter delicti

vo, se encuentran en los arrabales de las grandes urbes, su existencia se -

atribuye a la pobreza, a los hogares destruidos y a la dcsorgani:.ación fam! 

liar, es necesario decir que la pobreza es la principal causa de la delin-

cuencia juvenil, especialmente en :onas más precarias. Las reacciones de -

los menores sólo son un síntoma de las dificultades sopDrtadas pC'r ellos en 

la familia, en el hogar, en la escuele'\ y en el ámblente que actúa sobre los 

mismos, perturbando su desarrollC' e imponiendC' su adaptación al medio social. 

Aún cuando el mediC' ambiente no es un factor exclusivo en el -

génesis del delito .. pucstD que se cDmhina cC1n los factores individuales, lo 

cierto es, que el mediC' deforma al adulto y deforma al menor. SC'bre el adul 

to puede rcali:ar una funci~n dcsintcgradorn pero pueden subsistir factores 

individuales triunfantes. Pero trat.í.ndose de los menores, el medio puede -

llegar a transformarlos por completo. Por eso es, que en muchas conductas 

antisociales de menores abandonados y extraviados, es preciso buscar el es

tímulo determinante del acto antisC1cial en la nostalgia del hogar. El medio 

se considera como activo o como pasivo y puede ser relacionado respecto al

delito mediante la ecuación medio-sujeto. 
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Sobre la génesis del delito, hay que estudiar la influt'"nci.1 -

de los medios urbanos y rurales, puesto que la estadística demuestra que -

una mínoria de los menores que delinquen .• han nacido en el campo, o bien; -

en la ciudad en las :onas de auténtico influjo delictivo. 

En los medios acomodados. es decir donJc las C(mdicioncs cct'nÓ

micas de los menores y su familia son holgados, se cometen infracclones PN' 

culpa, en cualquiera de sus formas; imprudencia, neglig1:-ncia, impericia, y

si es por dolci. el motivo es la diversión por el ocio excesivo, el desampa

ro moral y la abundancia de bienes materiales que les prrmitc eludir el ca! 

tigo corresp~ndicnte. 

El problema cotidiano por alcan:ar cada vez un nivel más elev!! 

do en el aspecto laboral para obtener un mejor niv<>l de vida. trae apareja

do que los individuC1s de clase social baja. y en especial los sujetos que -

carecen hasta de lo más indispensable para subsistil', son l(ls que general-

mente tienden a cometer delitos, para obtener los artículos de primera nec~ 

si dad para ellos y para sus familias. 

Este ~s unC'i dr los grandes problemas con los qu{'\ se cnfrcntan

los paises subdesarrollados, pero el cual capta la atención, al observar la 

constante lucha para pertenecer a otro status, no importando el medio. 

Por estas razones consideramC'IS que la estratificaciéon social -

es el medio para determinar el status de los individuos, es la vía en virtud 

del cual el sujeto adquiere un status, ya sea superior et inferlor. 



3.1.5 EL LENGUAJE. 

El lenguaje es un factor colcctiVCI cspóntaneo, que viene a re

presentar algo así cC1mo la inteligencia del alma colectiva, es un eslabón 

que une las almas colccti va. 

Como es bien sabidCI, toda persona se expresa no sólo de acuer

do a su cultura, si no Cthcdccicndo a su estado de salud mental y a los re

querimientos de su medio ambil"ntc habitual. Se dice que los distintivo dcl

hombre es su racionalidad, o la sociabilidad del lenguaje, pero éste es cl

más distintivo, porque el lenguaje implica al misml' tiempo, la sociabilidad 

y la racionalidad. Sólo los seres humam1s hablamos y es por es" que desde 

la antiguedcd se han echo estudios sobre el lenguaje. 

Existen cuatro tcórias impC1rtantcs para rcsolvcrlci. 

J.- El lenguaje fué revelado por Dios; esta teória sostiene que el lenguaje 

es obra del creador y <'ncuentra su origen en el Génesis. 

82 

2.- El lenguaje es innato al hombr<'; dice que el hombre está constituido f! 
sica e intelectualment<' para hablar. Que autl'r<'s d<- la talla de Von Humbold, 

Heysen, Renán y otros, stistienen que el lenguaje es una cosa intima, esen

cial a 1 a inteligencia humana. inseparable del pensamiento, indispensable 

para el desarrollo de sus fuer:.as para la precisión y claridad de sus ideas 

y el conocimiento del mundo exterior. El hombre articula sonidos, por ejem

plo; en la etapa primitiva. el hombre no s'-'lo expresaba sus sensaciones con 

gritos, si no que daba una expr<"sión articulada a las concepciones de la --



ra:ón, esa facultad es instintiva. Desde C"ntonces había nacido el lenguaje 

pC\r lo menos en germen, más tarde se había formado por CV('l]ución. 

J.- El lenguaje es una creación artificial, una invcnsión del hombre, según 

esta tcória. el hombre invento, imaginó los sonidos para la aplicación comCI 

nombres para cada una de las cosas que observaba. 

4.- El lenguaje tienl" origen natural; dice que el lenguaje no ha sido dado

al hC1mbre por Dios, no ha sidCI revelado, ni es innato, es decir; naturalmc!!. 

te nacido entre nosotros, su origen esta en la evolución de les sonidos cm!, 

tido por los órganos de la V('IZ humana, que ha adoptado todas las inflcxio-

nes de l<.is cuales dispone a la emisión de sus palabras con un significado -

determinad('! y estás cv('lluci('lnand('I a su ve: han formado desde luego. las di

ferentes partes de la ('!ración. 
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Actualmente se han reali:ad('I pocos estudios criminológicC1s pa

ra anali:ar el fenÓml'nO general del lcnguajl' en sus relaciones CCtn sus ex-

presiC1nes de los delincuentes. Por lo general en los individuos de l'Scasos

conocimientos se presentan deformaciones de palabras y frases que rcsultan

ser creaciC1nes de alguna nueva expresión linguistica. En cambit'I la gente -

preparada que ha adquirido conocimientos a trevés del estudil'\ y la educa--

ción, se expresan en lenguaje cientifico. artístico. filósofic('I, cte. Los -

estudiantes se expresan cC'ln mayor libertad e invaden en ciertos mCtmentos 

las esferas superiores e inferiores a su posición cultural, los ad('llescen

tes forman su propio diccionario sobre las expresiones de los demás. 

Los delincuentes primarios tienen el lenguaje del medio que proceden, pe? ro-



cuando entran en contacto cC1n reincidentes y prC'tfcsionalcs en la cárcel .. se 

crea una cetrricntc de imitación en cuanto al lenguaje y p('lr lo tanto cambia 

totalmente la forma cotidiana de CC1municarst' y empiezan a hablar en idiomas 

que sólo ellos entiende, Ct'mo el caliche. 

J.2.- EL HEDIO EN EL QUE SE DESENVUELVEN. 
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El medio al que pertenecen gcncralC'mnte los delincuentes influ 

ye notablemente en el número, tipo y calidad de delitos que se cometen en -

ésta ciudad como en tantas otras, y por clll' parece tener gran importancia

su ubicación. Pues de eso depende que se facilite o se dificulte el control 

de las autoridades y de la protección que deba darse contra la delincucncla. 

Se dice que las :ona criminógcmas, son en las que habitan los

sujctos de clase social baja o muy precaria, los que carecen de los más in

dispensable para la subsistencia, y encuentran en la delincuencia l'l medio-

idoneo para subsistir, es por eso que varios investigadores sobre causas 

de delitos, están de acuerdo <'n considerar a la pobreza CQmo una de las pri 

meras causas de la delincu~ncia .• aunque no por ello olvidemos que exitcn

otras causas importantes. 

Existen diversos tipos de :.<mas criminógenas, aquellas colo 

nias en las que solamente existe pobre:a y que por ello se asocian los mal

vivientes en pandillas para tratar de obtener dinero de la manera que sea 

y a costa de quien sea. Las colonias elegantes, donde hay casas de ll"noci

nio, los bares, los antros de diversión y de vicio. 



Es característica de las :.C1nas crJminC..Ígcnas más importantes.• -

ln heterogénea condición de los habitantes, que hace facil la promiscuidad, 

el alto índice de alcoholismC'I, la prostitución, las drogas y muchas de las

vcccs prC'ltcgidos por la misma autoridad corrupta. que en ve:. de pon('r l:'rden 

cooperan "" la ccimisión de actos dclictuosos. 

Dentro de est('ls barrios l.' ciudades perdidas, existen secciones 

en las cuales la policía que cumple con su deber, no se atreve a Juchar con 

tra los criminales, pues cuando se lll'ga a ocasiC1nar una riña de pandlllas

e interviene la policía, los vándalos scin defendidos petr los habitantes -

de su comunidad o barrio criminc..ígcnl'I. 

Es dentro de su sociedad y en las escuelas de C"Sas zonas donde 

se facilitan ciertas relaciones sociales promiscuas, qu~ en la infracción -

juvenil tiene gran importancia, y que se examinan habitualmente bajo la de

nominaci6n de "malas compañias 11 , consistentes en las relaciones amistosas -

m.í.s permanentes que ocasiC1nales, con individuos cuya asociaci6n lleva a de

sarrollar una conducta dt"sordenada .• cínica, desvergon:ada. 
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Es pClr eso que la estancia en la calle, put"de ser, contra la -

que se creé, inocua, siempre y cuando sea controlada por su comunidad, y -

que el medio extrafamiliar sea hC1mogéneo, formados por personas de hogares

organi:ados que sientan la comunidad y vh•an en ella. Pero como eso es dlfi 

cil de lograr, hny diversos estudios que califican peligrosa la vida calle

jera de los menores de edad, porque particularmente se asocian a ellos, los 

vagos y viciosos, que a menudo los inducen por el mal camino. 
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A su ve:, cuando los adultos son ersonas sin ideales, sin di-

nero y sin ocupación fija. aceptan facilmentc as malas compaiíias, porque _ 

resultan magnificas amistades para entender y ~ufrir sus pobre:as y dcsgra-

cías aunque se reviertan en el agravamiento de los problemas sufridos. 

Los barrios tienen una constante !"fluencia y su importancia _ 

negativa crece cuando hay demasiados antros de lvicio y tugurios en él, lo _ 

que acrecenta con mayor rapide: la dclincucnci,, la prostitución. los vi-__ 

cios etc. Y aunado a ésto vemos la gran corrup,ión que existe entre la poli 

da y los delincuentes que habitan estos barrios. 

Es necesario moncionar que mucho 1ccta la vida cxtrafamiliar _ 

y las malas compañías, pues a medida que pasa et tiempo es más la necesidad 

de buscar contactos que lC's guien en su carrera de actos antijurídicos, los 

que una sociedad como la nuestra no acepta y te mina por castigar. 

Por otro lado, si la vida familiar es poco atractiva porque _ 

los sujetos se ven rodeados de miseria. desunió familiar, o han trabajado-

desde pequeifos y han tenido una permanencia tC't tl en la calle, el barrio __ 

toma mayor influencia y por ende aprenderán tod tipo de conductas sancion~ 

das pCir nustra legislación, con esto se ve clar lo que mencionan varios _ 

autores en el sentido de que, cuando en las col nias hay centros de vicio,-

pandillerismo y conductas desviadas de todo tip , los individuos se babi---

túan a estos como algo muy natural. 

Cabe mencionar que no porque en es e tipo de colonias existan-



delincuentes, todos los que habitan en ese lugar lo sean, sino que existcn

familias que tienen un hogar agradable, donde los hijos permanecen más tiem 

po C'n el hogar o la escuela y si los la:os familiares son fuertf!s, y se les 

inculcan prlncipios de moralidad, religi6n y convencionalismos sociales, es 

muy probable que no actuarán contrariamente a lo establecido por la sCtcic-

dad y a las normas que la rigen. 
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Se dice que el crecimiento acelerado de la población se ha CCI!!, 

vertido en un problema muy complejo, que va desdt! la educación, la vivienda, 

el empleo entre otros, que trae comCI consecuencia la criminalidad. 

3,2.t EL LUGAR QUE HABITAN. 

Entendemos con esto, la casa o lugar dcsignadCI como hogar de -

los individuos y su familia. El hogar es materialmente, la casa, el mobili!!_ 

rio, su arreglo, su aseo, que lo hace atractivo o repulsivo para sus habi-

tantes. Hay casas que no pueden llamarse hogares, porque siendo muy atract! 

vos y elegantes, sus miembros se encuentran ausentes o viven en constante -

disgusto, los hogares poco atractivo deprimen al individuo, y ante la CC'ln-

ciencia del adolescente es un reproche, porque piensan que sus padres no -

tienen la suficiente capacidad para brindarles otro tipl.' de vida. 

La habitación tiene una enorme importancia porque influye en -

las cl.'ndiciones físicas y mentales de la vida familiar, del aspecto físicl.'

de la casa depende el confort y el agrado con que se pcrmam•:.ca en ella, y

por lo tanto que se busque estar más tiempo dentro o fuera, pero no tan sólo 
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es el confort de una elegante casa lo que importa, sino más bien la unión -

familiar. Una familia puede llevar una vida normal si se encuentra unida -

permanentemente bajo las normas sociales y morales del ambiente que lo ro

dea, porque de ésta menera repercutirá en la sociedad su comportamiento y -

su desenvolvimiento para tratar de adecuarse a la sociedad a la que pertcn!:. 

cen. En sí como podemos observar que para que un hogar sea agradable, prim!l 

ro debe existir una sólida unión entre todos los integrantes, luego vendrán 

las buenas costumbres que cada familia imponga para su propio bienestar y -~ 

un lugar habitable, para que se quiera permanecer siempre en él, y con los

miembros que integran la familia. 

3.2.2. EL FACTOR ECONOMICO. 

Por lo que respecta al factor economico ya se ha mencionado __ 

que la mayor parte de los delincuentes proceden de las clases más pobres, -

de los grandes arrabales, incluso hay quienes afirman que la pobreza es una 

de las principales causas de la delincuencia. 

La miseria, por el problema diario y siempre urgente de conse

guir alimento, ropa, vivienda y los medios más indispensables para su sub

sistencia, no les permite tener la mente libre para superar su frustración

que sienten al no tener lo indispensable y por lo tanto no se preocupan por 

planear su mañana, y encuentran en los delitos un medio para obtener sus 

satisfactores para ellos y su familia. 

Un gran porcentaje de población en la ciudad de México, viven

en condiciones inferiores económicamente e incluso hasta denigrantes, es to

lo observamos día a día, cuando salimos a la calle y vemos a los pequeños -

trabajadores que salen en busca de un poco de dinero para sus casas aúnque-



esto establece objetivamente la desigualdad existente entre las necesidades 

y las ambiciones de los sujetos .• las capacidades y las posibilidades de 11~ 

narlas, llegando a establecer condiciones favorables para la infiltracllin -

criminal como movimiento colectivo, bajo el deseo de una mayor justicia so

cial. 

Existen individuos que carecen hasta de lo más indispC"nsable,

por lo que se ven conducidos hasta la desesperación. y al no encontrar una

salida más facil violan las leyes. Hay sujetos que piensan que es mejor es

tar dentro de la cárcel que en libertad, porque dentro de ésta encuentran -

alojamiento, vestido, alimento lo que les. resuelve a su manera su situación 

Lo que ha traído como consecuc>ncia la sobrepoblación dentro de los tutela--

res para menores, y los reclusorios cuando son mayores de edad. 

De esta manera nos queda claro que el factor económico es C'ltra 

de las principales causas por la que los individuos se con\•icrten en delin

cuentes .• pues al no tener medios para subsistir, ni preparación u oficio -

que ]es permita un trabajo digno, su unica salida es la de!Jncuencia. 

3.2.3 LOS CENTROS DE DIVERSION Y DE VICIO FRECUENTADOS. 

El esparcimiento es una inclinación natural. que contribuye a

ocupar las horas libres de los niños y jóvenes en juegos y pasatiempos, di! 

tracciones, etc, y que dentro de una sana orientación constituyen un medio 

valioso de formación y educación. 

Todos los núcleos de población de mayor o menor importancia. -

cuentan con una amplia red de centros de diversión de diferente índole, los 
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cuales no siempre se ajustan al desarrollo de las actividades o las normas

morales y las buenas costumbres que toda sociedad requiere para su desarro

llo. Es aquí donde encuadrnriamos a los ccntos de diversión y de vicio, que 

con mayor frecuencia son concurridos por los sujetos que no tienen una ma-

yor iniciativa en otro tipo de ambiente. Sino que prefieren lC'ls antros, los 

cabarets, o casas de cita, donde lo único que hay es corrupci6n, droga, vi

cios de todos tipos y delincuencia. Además de esto, también se encuentran -

que en los cabarets, o casas de citas. donde las jovencitas se prostituyen, 

hay una gran contaminación de enfermedades vcncreas o hasta chicas con Sida, 

a quienes por un rato de placer dan a cambio esta mortal enfermedad. 

Cabe St'ñalar Q\IC los principales centros de vicio a d('lndc se -

dan cita los delincuentes, son aqucllt's lugares en donde en ve:. de rcpro--

charlcs su comportain..ientQ. se celebra a quien ha cometido más delitos con -

saifa. lo que entre ellos inspira respeto y una satisfacción de contar con -

la amistad de estos sujetos. 

Claro está qUI?' ""' por referirnos sólo a este tipo de lugares -

con ello debemos decir. que son los únicos citios concurridos por los delin

cuentes para divertirse, sino que tal ve:. se reunen en los lugares menos -

imaginables, para no ser descubiertos si llega.sen a cometer un acto cl"ntra

rio a la ley. 

3.3 INFLUENCIA FAMILIAR. 

Se dice que la familia es la primera y principal escuela de la

vida. Desde que el niifo nace, empieza un proceso de educación a través del -
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contacto directo con la familia. La madre en especial interviene más de ce!: 

ca en su primera educación, ella introduce al niño a la vida dentro de la -

sociedad. En sí la pareja prt'lporciona el ambiente adecuado para el desarro

llo integral del menor. 

A través de la educación que se recibe dentro de la familia C!!, 

da ser humano define su propio estilo de vida y la manera en que se lleva -

acabo está educación, depende de los miembrCts de la familia el que puedan -

reali:ar una vida satisfactoria y productiva para la socil'dad o contraria -

mente lleven una mala vida, lo cual los guia al camino de los delitos, con

virtiéndose desde temprana edad en parásitos sociales. 

El niño y el joven reciben del medio ambiente influencias quc

pueden afectar su \•ida futura. Muchas veces los padres no se dan cuenta de

que con sus acciones y ejemplos inducen a sus hijos por el mal camino. 

La forma de vida de la familia es muy importante para los me-

nares de edad~ así cuando los papas son muy liberales y no ponen límites a

sus hijos, el acelerado libertinaje los convierte en desadaptados sociales. 

Por eso es conveniente que la autoridad de los padres se haga

scntir al menor como una fuer:a que proviene del afecto y no como una prc-

sión que los ahoga. Combinflr autoridad, libertad, disciplina y espontaneidad 

es un verdadero arte en la familia. 

Para el niño es sumamente importante sentirse aceptado por las 

personas que lo rodean y principalmente por sus padres. 



La aceptación de los padres influye en la opinión que el niño

tiene de sí mismo y lo ayuda a adquirir una idea de su propio valor. Con la 

aceptación el infante se siente amado, pues el aceptar a otro como es, sig

nifica un acto de amor, sentirse aceptado es sentirse amado. El niño que no 

siente esto, busca en el ambiente que lo rodea una fuga a su frustración f!!_ 

miliar y empieza a comportarse como si ya tuviera más edad, es cuando empic 

zan con un cigarro y acaban con drogas y en su ser existe resentimiento y -

odio, por lo que en un futuro no le importará dañar algo o a alguien. Y sin 

darse cuenta de su conducta se puede apreciar que es el resultado del rech!!, 

:z:o q·ue sintio de sus padres o de su familia. 

La relación entre padres e hijos es más satisfactoria si está-

basada en la comunicación y no en la imposición, en la aceptación y no en -

el rechazo, en el amor y no en el egoísmo, en la sinceridad y no en el eng.! 

ño, en la confianza y no en el temor, porque si siguen lo negativo en su --

crecimiento, serán individuos inadaptados a la sociedad. 

3.3.1 CONCEPTO DE FAMILIA. 

A través de todos los tiempos incluyendo los actuales, la fn-

milia ha cumplido un importante pape] dentro de la sociedad. 

Como el hombre es un ser ('ffiincntcmentc social, es necesario 
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que se encuentre integrado a un núcleo llamado familia. Generalmente el hCl

gar se forma con la unión que por amor se hace, entre un hombre y una mujer, 

con el ánimo de procrear y perpetuar la especie. 
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Varios autores comentan que el amor de pareja, se compone por-

lo menos de dos elementos esenciales. 

l.- La permanente identificación emocional de dos personas del sexo opuesto 

que se atraen, se necesitan, se adhieren para entenderse y sentir mutuamen-

te su apoyo, lo que constituye el factor espiritual, 

2.- La exigente atracción doble, corporal y anímica, que siendo intensa y -

especifíca, los induce a poseerse, lo que constituye el factor instintivo,-

Por lo que hace a su concepto, mencionaremos algunos, los que 

me han parecido los más adecuados. 

Familia: "Grupo de personas emparentadas entre sí, que viven -

bajo la autoridad de una de ellas" ( JB) 

Esta es una de las deflniciones más comunes, para definir a la familia. Y -

la que se cita a continuación es una de las más criticada, es por eso que -

al observarlas tomaremos la que a nuestro criterio sea la más entcndible. 

Familia.: "Es la institución social básica de uno o más hombres 

que viven con una. 6 más mujeres en relación sexual soclalmente sancfonada y 

más o menos permanente, con derechos y obligaciones socialmente reconocidos, 

junto con su prole". (39) 

Como ya lo dijimos éste concepto no es muy aceptado, porque actualmente no se 

(38) Dicdonarlo de la Lengua Espallola. 19J. edic:i6n. Madrid 1970. pág 607. 
(39) Henry Pratt, Farchild. Op. cit. pág 121. 



acepta la unién de una mujer con varios hombres o al contrario, ya que nue!_ 

tra sociedad entiende como familia; la unión de un hombre con una mujer con 

el fin de perpetuar la especie. Y los que tienen al mismo tiempo derechos y 

obligaciones. 

Otro concepto dice que; La familia es un conjunto compuesto por un matrimo

nio y sus hijos, todas las personas unidas por un parentesco, ya vivan en 

lugares diferentes o bajo un mismo techo. 

3,3,2 SU CONSTITUCION Y SU IMPORTANCIA. 
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La familia existe como un hecho real, independientemente de -

las normas morales o jurídicas que la rigen. La familia generalmente se CO!!! 

pone de un padre, una madre y los hijos, todos unidos por amor. 

Existen dos tipos de unión; la llamada propiamente matrimonio y la unión l! 

bre, hay también dos tipos de matrimonio, el basado en la ley civil que es

el que jurídicamente cuenta y el religioso que para las personas que son e!!_ 

trañablemente creyentes es el único que vale. 

El matrimonio es la unión consetudinaria, legal o religiosa e!!_ 

tre un hombre y una mujer, con el objeto de formar una familia, independic~ 

temente de que se haya llenad" todos los requisitos o ninguno. 

Antiguamente los esposos no se escogian mutuamente, si no que los padres de 

ambos los comprometían en su niñe:, y cuando llegaba el momento del matrim_2 

nio no tomaban en cuenta su opinión a los conyuges, lo que actualmente no -



sucede, pues ahora los conyuges se escogen mutuamente, con la voluntad o -

sin la voluntad de sus padres, estos han pasado ha segundo término. 

Existen varias clases de familia, pero la más aceptada social

mente es la unión civil o religiosa, así en las sociedades más organi::adas

son más frecuentes las uniones en legitimo matrimonio, aunque realmente hay 

un alto Índice de uniones libres y que funcionan igualmente. 

Es dentro de la familia donde se ve claramente que se prescn-

tan los grandes problemas de convivencia humana, pues si los hijos a pcsar

de estar en el mismo lugar de origen y tratan habitualmc:nte a su familia, -

tienen dificultades de diversa índole entre sí y con sus padres, son mayo

res los problemas cuando no estan integrados en una familia, y el resultado 

es la conducta negativa contra la sociedad. 
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En cuanto a su importancia, es bien sabido que todo ser humano 

tiene su origen en la familia, como forma normal de vida que influye defin!, 

tivamente en el resto de su existencia. La falta de uno de los padres o dc

hermanos, produce itnportantes variaciones en la personalidad del individuo, 

y ésta se trasforma en deformaciones que afectan más profundamente a los -

nifios abandonados o huerfanos. Tales deformaciones producen inadaptaciones

ª las posteriores funciones familiares en una vida futura. 

Los soci6logos comentan que el niño no entra en la familia co

mo un ser social, si no que se adapta a la vida colectiva, tras de hacerlo

ª la vida familiar. En ella aprende que debe respetar los derechos de otros 



y se entrena para conducirse, bien o mal, tras de recibir el diario ejemplo 

de sus padres a los que imitan desde que empiezan a tener uso de ra:.ón. 

La familia es la más importante, es el grupo social más fuerte 

para el niño, donde él dcsarrcülará sus aptitudes, los valores que adquiri

mos son inspirados por la familia. 

La familia enseña al menor los valores más importantes para la 

vida dentro de la sociedad, como los convencionalismos sociales, para hacer 

mejor su desarrollo socialmente. Cuando los sujetos se encuentran integra

dos totalmente a la sociedad a través de sus propias experiencias y de las-

enseñanzas de buenos modales, dentro de su hogar aprenderán más cosas o CD,! 

tUlllbres de la misma sociedad en la que se desenvuelven. 
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Todo lo anteriormente señalado representa la mejor calidad hu-

mana y requiere que el menor cre:.ca en las mejores, lo que implica atención, 

consejos, ayuda, amor, exigencia .etc. 

Es de suma importancia contar con el ~poyo de los padres y aún 

más si se tiene una seguridad económica y afectiva, para saber que es com--

prendido para sentirsl' que camina con paso firme dentro de la sociedad que

lo rodea y a la que día a día tendrá que enfrentarse para ser un individuo

positivo y útil para ésta. 

Cabe mencionar que es de gran importancia que al niño se le de 

lo necesario, como sería la alimentación, casa, vestido, educación, diver-



sión, buenas costumbres y valores positivos que en d~tcrminndti ml'lmentC1 de -

su vida muestre moral, la cunl se complementa con amor, buen ejemplo, esti

mul('I para actuar dentro del grupo social al cual pertenece, estimación de -

lograr lo que se propcme. 

Las dos necesidades que comprenden a todas las demás y las que 

determinan lo positivo de un individuo son; el amor, la moral, las buenas -

costumbres, la ética, esto lo encuadrariamos dentro de los espiritual. y la 

otra necesidad es la económica, porque si se carece hasta de los más indis

pensable los sujetos cmpc:nrán a actuar negativamcntt'. 

Se presume que los individuos serán seres socialmente adapta-

dos y útiles a la colectividad, produciéndose múltiples variaciones según -

el modo y la intensidad del cumplimiento que se les dé y considerando las -

influencias de ln vida diaria. 

Las relaciones con los hermanos implica cierta amistosa rivali 

dad a la que el menor debe ajustarse, lo que significa que dentrC1 del hogar 

y la familia debe existir una comunicación entre todos, lo que permite que

el menor comprenda como va a ser su vida dentro de la familia y fuera de e! 

ta. Porque de no ser así, los sujetos al enfrentarse a la sociedad a la que 

pertenecen no sabrían como comportarse. 

Es necesario decir, que dependiendo de los buenos principios y 

valores que se enseñen al menor, éste formará. su imagen de la socit!dad y de 

su familia y en esa medidad se ajustara al conjunto de normas que impone la 
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sociedad para· mantener la seguridad pública. Claro que también existen sus

excepciones, porque los seres humanos somos cambiantes dependiendo de la -

forma de vida de cada uno, y no siempre respetamos los ordenamientos jurídi 

cos impuestos por la comunidad. 

3, 3, 3 EL ESTADO CIVIL. 

Al parecer el estado civil no tiene importancia dentro de la -

delincuencia, pero no es así, ya que es de suma importancia, porque se en-

cuentra comprobado que los que tienen un estado civil sólido, tendrá menos

posibilidad de cometer conductasn delictuosas. 

Dentro de la clasificación de los estados civiles se escondcn

próblematicas sexuales, de composición familiar, de relación social, rcli-

giosa entre otras, que SC1n sumamente propicias para que cada quien tenga su 

experiencia propia, sus critcri"s y sus perjuicios, que abonan una dinámi-

ca muy compleja de conducta, con manifestaciones de delincuencia. Así sur-

gen delitos sexuales, o bien de ('ltro tipo, en ra~ón del estado civil del -

delincuente o de sus efectos en las relaciones familiares o sociales. 

98 

De las estadísticas se desprende que hay mayor delincuencia en

tre los individuos solteros, los viudos y los divorciados que entre los ca

sados. Así para darnos una idea de la dinámica general tan complicada, que

ª menudo da lugar a hechos dclictuosos. basta considerar las complicaciones 

morales, biológicas, sociales o religiosas que el individuos soltero, ado-

lescente o adulto deben pasar para encontrar satisfacción sexual, o bien p~ 

ra no tenerla. Comenzando con los criterios sociales sobre la libertad se--



debe tomar en cuenta la moral que a cada individuo le hayan inculcado den-

tro de la familia, para poder entender el porque de su libertinaje o de su

recato ante la libertad sexual, de la que todos en un momento dad!:' podemos

aDusnr, sin medir las cons~cuencias; por ejemplo entre las mujeres menorcs

dc 18 años se a incrementado el alto índice de embara:os no dcseadcis. y en

tre los varones se multiplican considerablemente los diferentes casos de e~ 

fcrmedades vcnereas mortales como el Sida. 

3,4 LA FAMILIA DEL DELINCUENTE. 
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Al abordar este tema es necesario decir que el delincuente es 

a menudo el niño que no aprendió en su ht'gar lo que normalmente es requeri

do dentro de la sociedad, es por eso que la conducta desviada del menor cs

causada por los errores de los adultos los cuales repercuten en la misma s~ 

ciedad. Es aqui donde obser\'amos el papel tan importante que tiene la fami

lia, pues com<.i ya ha quedado apuntado con anterioridad, el rol que tiene la 

familia en el desarrollo del menor, es de suma importancia, porque de cllo

dcpende que un individuo sea socialmente adaptado o inadaptado. 

Se dice que cuando los menores han encontrado satisfnccl6n a -

sus necesidades básicas en el hogar y no tienen lazos emocionales suficien

temen.te fuertes para imitar positivamente un patron cultural o el prototipo 

de alguien en particular que haya cometido delitos, no corre el peligro de

ser un delincuente por imitación o por tentación de hacerlo. 

Según algunos autores los hogares de los cuales provienen los-



j6venes infractores son caractcrhados frecuentemente por las siguientes -

condiciones; 

l.- Ausencia total de alguno de sus padres. 

2.- Falta de control sobre el menor. 

3.- Inconsistencia en el hogar, favoritismo, sobrcprotección exesiva. 

4.- La exagerada familia en una casa pequ~ña. donde todos vivan incomodame!!. 

te, y realicen todas sus necesidades dentro de la habitación. 

5.- Presiones económicas, 

6.- El ejemplo inmoral, vicioso o criminal de otros miembrl"IS de la familia. 

7.- Diferencias raciales o religiosas. 

Estas son algunas de las principales causas que inducen a un menor a cometer 

actos delictuosos desde temprana edad. 

En el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre la Preven--

ción del Delito y Tratamiento de Delincuentes, celebrado en Ginebra en 1955, 

se hh.o notar que la cohesión familiar tiene una enorme importancia en la -

prevención de la delincuencia. 

Por otro lado cabe mencionar que cuando un sujeto ya sea me--

nor de edad o adulto, tienen problemas con la justicia, y por algún acto --

contrario a la ley son internados en un tutelar o en un reclusorio, la fa-

milla de éste presenta una desorganización, primeramente porque siente una·

angustia por su familia y posteriormente porque no cuenta con en la mayoria 

de los casos con recursos económicos para solucionar sus problemas. 

Es por esa ra:ón que es de suma importancia la unión familiar, para que de-
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esta manera tratemos de evitar que cada uno de los integrantes de la faml-

lia escoja un camino que tal vez a la larga le produzca problemas, o bien -

que desde pequeños se conviertan en menores infractores y que como se van -

desarrollandD aumente su conducta irregular. Y todo porque desde pequeño en 

su familia nunca se le ep.scño cuales son las mínimas reglas que cada indi v! 

duo debe acatar dentn~ de la sociedad a la cual pertenece, ni mucho menos -

se le educo o se le hablo de amor filial, ni se le enseñaron valores mora-

les, religiosos, sociales, para que fuera un individuo adaptado. 

3.4.1 LA SOLVENCIA ECONOMICA. 

101 

Hablar de solvencia económica y su impacto en la delincuencia, 

seria referirnos al problema económico que pudiera tener el delincuente, p~ 

ro como ya se hi:o notar al hablar del fáctor económico. observamos que rea!, 

mente es más alto el índice de delincuentes entre las familias de escasos r!:_ 

cursos, que los que cuentan con un nivel acomodado, en este caso nos referi

mos a delincuentes que se encuentran en las altas esferas sociales, quienes

por su posición no les impiden cometer conductas antisociales, y muchas ve-

ces solo delinquen por pasatiempos o por sentirse grandes dentro de la soci~ 

dad, ésto es producto de ln falta de WliÓn familiar, pues tan sólo se ocupan 

de darles cosas materiales y no morales ni mucho menos sociales. 

Cabe hacer notar que los individuos que tienen carencias en la

obtcnción de sus satisfactores, son los que primeramente se encuentran en p~ 

sibilidad de violar la ley, sin importarles las consecuencias de orden jurí

dico. Lo único que les interesa en determinado momento es obtl"ner lo necesa-

rio para subshtir. Y si en la sociedad no encuentran un medio adecuado de -



obtenerlo • por la falta de preparación o por que no tienen ningún oficio -

no les queda ninguna alternativa, es en ese momento que decir trasgredir -

las normas impuestas en la sociedad. Así observamos que este problema se -

viene desarrollando desde el núcleo familiar. 

3.4.2 LA RELIGION. 

La religión es la creencia en uno o varios poderes superiores-

respecto de los cuales cxpcrimenta:nos un sentimiento de dependencia, ésta -

creencia produce entre nosotros una organización, una serie de actos cspec!, 

ficos y una regla de vida que tiende a establecer y mantener relaciones fa

vorables con los poderes susodichos. 

También. podemos cnteiidcr la religión como un sistema solidario de creencias 

y prácticas relativas a las cosas sagradas, a las cosas prohí.bidas por los

creyentes, que como prácticas unen en una misma comunidad moral a todos sus 

integrantes. 

San Agustin comC'ntaba que la religión viene del látin "reelege 

re 11 , que significa unir de nut'VO. pC'lrque la religión e~ algo que se une de-

nuevo. 

La Sociología debe considerar la religión como una función me~ 

tal colectiva, como un lenguaje, y .si éste representa la inteligencia del _ 

alma colectiva, la religión debe representar el sentimiento colectivo. 

102 

Después de e~te breve comentario, observaremos como influye la rl'!llgión en

los delincuentes, y cuando se acrecenta su fé hacia algún santo en especial. 



Par lo que se refiere a los delincuentes, no pueden observarse diferencias

notables entre la religiosidad, la adhesión al clero, la idolatría, el fan!!_ 

tismo y la superstición, sino por excepción. 

Los delincuentes participan como es lógico. de la realidad no! 

mal del medio en que viven, por lo tanto, serán de una religión u otra, y -

practicarán las modalidades, rectas o desviadas de su propio ambiente. A m~ 

nudo conceptúan su propio delito como algo que tuvi~ron que hacer dadas las 

circunstancias señaladas por su Dios, como alguien que les pel'ciitió o los -

indujo a actuar y cuya voluntad cumplieron. 

Por otra parte, es curioso observar como los delincuentes pi-

den protección a algun santo de su devoción para poder reali::ar con éxito -

sus conductas delictivas. En general se observa una mayor rcligio.sidild en -

tre los delincuentes más incultos, que entre los cultos. 

En los reclusorios del Distrito Federal como en otros de la República, exi! 

ten capillas cátolicas para que los internos pr-áctiquen la religión ante el 

sentimiento que los invade, aunque éste se debe al estar privados de su li

bertad y es por e:qo que se encomiendan a Dios, claro que existen excepcio-

nes y muchos internos reniegan de su santo, porque según ellos no los ayudo. 

Generalmente los establecimientos de reclusión pertenecen al -

Estado y son administrados por él; pero en los paises en que se da un papel 

predominante a la religión, ésta es utilizada para frenar la delincuencia,

~" HJxica exhten establecimientos de reclusión para menores que no sólo -

cuentan con servicios espirituales, sino que además son dirigidos por reli

giosos. Recientemente se crearon varias órdenes que se han especiali:.ado en 
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atender problemas de delincuentes jóvenes, entre las que destacan Lasalle,

Trinitarias, Don Hosco y el Buen Pastor entre otras. 

3,4,3 LA MORAL. 

Se dice que entre los delincuentes la moral es un uso no rcsp~ 

tado, ya que éstos infringen la ::iocicdad sin tener escrupulos, ni perjuicio. 

Existen una serie de modos de lucha por la vida que han sido considerados -

de inmorales, muchos de ellos han sido l'eali:ados por personas que llegan a 

cometer delitos sin tener conciencia del mal que causan a la sociedad y de

su repercusión. 

Es indudable que el número de personas que infringen la moral social de un

grupo cualquiera, es mucho mayor que las que cometen delitos propiamente d! 

chas. Es bien sabido que cada época y cada lugar tiene su propia moralidad, 

y se consideran delitos ciertos tipos de conducta, según su trascendencia -

social y su criterio, porque para la gente que es extremadamente religiosa

cualquier conducta que se encuentre fuera de sus estatutos es inmoral, por

que según éstos no respetan lo dispuesto por Dios o por sus santos. Lo que

se castiga según sus creencias con no entrar al reino de Dios, o se dice -

que por no tener una moral rigida serán castigado!'> al morir. 
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No podemos olvidar que son varias las circunstancias que tiene 

cada individuo para cometer conductas que son tachadas de inmorales, pero -

que nadie sabe realmente su causa. Aunque habría que ver quien tacha de inm~ 

ral tal o cual conducta porque lo que para algunos es raoral, para otros no -

lo es. Por lo que si trataramos de ver todos los puntos de vista sería un -

problema grande, ya que todos tienen su propia visión de las cosas y actos.-



CAPITULO CUARTO 

REPERCllSION SOCIO-JURIDICA Df: LA DF.LINCUENCIA. 

4.- EFECTOS SOCIALES DE LA DELINCUENCIA. 

Como toda causa tiene un efecto y anteriormente ya nCls referi

mos a las causas que la producen, ahora citaremos los principales efectos -

de ésta. 

Para un mejor entendimiento dividiren1os en cuatro ctnpas, para

podcr observar como rcpcrcutl' en todaS las áreas sociales el ser del1ncuentc 

o bien; ser ex-procesado y tener que enfrentar una sl'tciedad hostil. nl recu

perar la libertad y encontrarse frente a éstos. 

1.- En el aspecto social.- La pena de prisión deja cC1mo un scllt'I especial -

en cada individuo que la ha sufrido, los señalan cl\mo gente mala, la que -

a criterio de muchas personas volverán a agredir a la sociedad. Cuando un -

sujeto sale de la cárcel es marcado por la sociedad a la que pertenece y -

que ahora no lo acepta y se apartan de él. como si tuviera un gran mal. 

La mayoría de sentcnciadCts que han cumplido una pena. al salir 

libres, no tienen un lugar a donde ir, demás que enfrentan prCtblcmas econó

micos, de trabajo y el más importante el desajust(' emocional al estar en l! 

bertad. Incluso hay quienes pierden totalmente a su familia. pCtrque se a d~ 

sintegrado o porque no quieren saber de él. 

Por otro lado, en los últimos años se a elevado el índice de -

sobrcpoblación en los centros de readaptación social a tal grado que reci('n 



tementc se propuso la creación de vari'1S centros de readaptación en difcrc!!. 

tes Estados de nuestro País, lo que implica un gasto muy elevado para el G-2 

Gobierno, lo que implica más impuestos a los ciudadanos y más aumento en -

nuestra canasta básica. Cabe agregar que si este crecimiento acelerado no -

se controla llegará el día en que no habrá lugar para los reos. 

Tratándose de menores infractores, el gasto para su manuten--

ción en los Tutelares al igual que en reclusorios es elevado, pero con la -

única diferencia que aún no existe sobrcpoblación. En el caso de que lC'!s m~ 

nores queden bajo la tutela de sus padres en su hogar, y los vecinos se han 

enterado de su situación los cmpie:an a marginar, o bien; no dejan hacer -

amistad a sus hijos! porque según ellos les ensefiarán malas costumbres, en

el caso de que asistan a la escuela y sus amigos se enteren de su situación 

lo rechazarán del núcleo de compañeros, haciendo que éste se sienta mal. 
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En el aspecto laboral.- Actualmente este es otro de los grandes problemas -

con los que se enfrenta los que infringen la ley. Porque aún y cuando sal-

gan libres y se encuentren totalmente readaptados y aptos para desempeñar -

algún oficio o artesanía, no es fácil que consigan trabajo, pues al solici

tar empleo y presenten sus antecedentes penales de inmediato será rechazado, 

lo que les produce una frustración interna al saber que la sociedad no lo -

acepta, ni lo comprenden, y no les queda otro camino que volver a delinquir 

claro que existen excepciones como en todo. 

J.- En el aspecto familiar.- Huchos son los casos que se presentan, de quc

si un miembro de la familia comete un delito y permanece en prisión, su mi_! 
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ma familia lo abandona a su suerte, por la vergucnza del que diran .• o bicn

porque no les perdonan que sean delincuentes, pero sin tomar en cuenta las

causas que lo motivaron para la realización de su conducta antíjuridica. En 

otros casos son abandonados por su familia por no tener recursos económicos 

para visitarlos y prefieren dejarlos que ver como sufren dentro de la cárcel. 

En el caso de que sea el interno un jefe de familia, a su sali 

da se encontrará en muchos casos un panorama desolador, por ver que la fami 

lia que algún día dejo se a desintegrado, o bien la esposa se tuvo que bus

car otro compailero para que la mantuviera junto con sus hijos, estos casos

suclen darse por lo general entre gente sumamente pobre. 

En el caso de los menores el haber permanecido en el consejo -

especial, lo hará refleccionar para valorar a su familia, la libertad y tr!_ 

tará de enmendarse, claro si no se contagia negativamente y a su salida qu~ 

drá tomar represalias contra la sociedad. 

4 .- En el aspecto individual. Esta comprobado que hasta el peor delincuente 

el encierro total le produce un desajuste emocional, y al obtener su liber

tad atraviesa por cuatro fases contradictorias. 

a) Fase explosiva, eufórica y de embriaguez por la libertad conseguida, du

rante la cual tendrá que aprender a vivir entre la sociedad. 

b) Fase de depresión; de adaptabilidad dificil, puesto que el medio familiar 

se siente hostil. 



e) Fase de fijaciénj que puede correr en dos sentidos: 

L- el de regreso al delito, que convierte al hombre en reincidente. 

2.- el de la adaptación a la vida sccial normal. 

4.1 LA LABOR PREVENTIVA CONTRA LA DELINCUENCIA. 
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En la actualidad es bastante alto el índice de delincuentes de 

- todas las edades, pero es verdaderamente alarmante como a aumentado en -

los jóvenes, y esto se debe a la misma sociedad, quien los aparta si no ti~ 

nen un oficio o profesión, porque al paso tan acelerado que se desarrolla -

nuestro país, requiere cada ve: gente preparada y con deseos de superación; 

sin ver que en nuestro país hay bastante gente humilde, que no tiene ni pa

ra sus necesidades básicas y mucho menos para estudiar. Es por esta razón -

entre otras JUás que existen muchos jóvenes trabajando desde temprana edad -

y por no tener un hogar agradable, hacen de la calle su casa, aprendiendo -

las malas mañas y así se vul ven delincuentes o viciosos. 

Pero el punto que nuestra. atención es la labor preventiva con

tra la delincuencia, la cual tiene gran importancia. para el gobierno, pues

este siente que su deber no sólo es combatirla, si no prevenirla.. 

Anterionl(mte se penso en dos tipos de prevención: 

t.- La general; dirigida a la sociedad para mejorar sus condiciones colcct! 

vas de vida y disminuir la incidencia de factores que provocan los delitos. 

2.- La especial; dirigida especialmente a aquellos que ya habían cometido -

delito•. 



Es indudable que sólo se puede prevenir la delincuencia, comb!!_ 

tiendo sus causas. Recientemente se han iniciado intensas labores de preve!!_ 

ción social, tomando como base el estudio del delincuente, para que de esta 

manera saber realmente cuales son sus principales causas que lo inducen a -

la comisión de actos contrarios a la ley. 

También se tn incrementado el cuerpo policiaco de la ciudad de

Héxico, a estos se les a capacitado con el fin de que den un trato digno y

humanitario a los delincuentes. Porque de no ser así la Comisión Nacional -

de Derechos Humanos intervendrá y actuará conforme a la ley. 

Igualmente se han intensificado las campañas antidrogas por -

los medios de comunicación más conocidos, con el propósito de que los suje

tos no caigan en este terrible vicio, que además de dañarlos físicamente en 

muchas ocasiones también socialmente, porque bajo el influjo de alguna dro

ga reali:an actos delictuosos. 

En México desde 1929 existe un órgano oficial encargado de la

prevcnción de la delincuencia, actualmente lleva por nombre Dirección Gene

ral de Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretaría de Go

bernación. 

La verdadera realidad es que las causas de la criminalidad in

vaden todos los ámbitos de la vida individual y social .• siendo muy variadas 

y numerosas; las cuales requieren ser conocidas a fondo para poder dlrigir

contra éstas una verdadera labor de prevención multidisciplinaria, que no -

109 
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quedará en manos de un sólo sector del gobierno. Así para tener exito, le -

corresponderá a todos los integrantes de la administración pública y la pr5!, 

pia sociedad, impedir que alguno de sus miembros caiga en la parasocialidad, 

los vicios, la corrupción y la delincuencia. 

Por lo tanto la autoridad preventiva, deberá realizar una fue!: 

te campaña contra las causas de la criminalidad en las principales zonas -

criminógenas. 

las causas reconocidas como la farmacodependencia , la desorgani:ación fam! 

liar, la ignorancia, el alcoholismo etc. ,serán combatidos cordinadamente -

por medio de la colaboración oficial y particular, interdisciplinariamente

obteniendo mejores resultados si la sociedad participa de forma activa y -

además se prepara para combatir sólidariamente. 

Cabe seíl.alar que una política social es de suma importancia en 

la prevención de la delincuencia, especialmente cuando intenta elevar los -

niveles de vida, cultura, educación, preparación para el trabajo y dhminu

ción de los índices de vicio, de parasocialidad y de presiones innecesarias 

en la convivencia de la sociedad. 

Igual importancia tendrá cuando organiza los servicios públi

cos y los de justicia, con el objeto de hacerla eficaz, expedita, gratuita

evitando así, que los individuos se hagan justicia por propia mano y en va

rias ocasiones apliquen la Ley del Talión desde su punto de vista, y esto _ 

daría como resultado el crimen entre los integrantes de la sociedad. 
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4. 2 LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Nuestra Constitución es la Ley suprema por cxelcncia, ella de

be prevalecer sobre cualq,uier otra Ley, y sus disposiciones referentes a -

los derechos del hombre, se encuentran en los primeros 28 artículos, deben

ser norma limitativa de la actuación de todas las autoridades. porque los -

derechos del hombre son base imprescindible de la convivencia social, y en

consccuencia, su efectiva práctica debe ser reconocida y aplicada por los -

órganos gubernativos a fin de que sus actividades se desarrollen sin perjui 

cio de ninguno de los derechos humanos, que por estar garanti:adC1s en ésta, 

se respeto interesa al orden público que deriva de nuestro régimen de dere-

cho. 

La supremacía de los preceptos constitucionales que se refie

ren a los derechos del hombre, la hace real y efectiva en el terreno de los 

hcchC1s concretos. Pero por el tema a tratar, enfocarcmoos nuestra atcncHn

especialmentc al artículo 18, el cual es el fundamento legal para la crea-

ción de los Consejos Tutelares rara Menores Infractores, ya que es su párra 

fo cuarto dice: ºLa ~·ederación y los Gobiernos de los Estados establccerán

instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores", ente!!. 

dicndo a_sí que, los menores infractores deberán ser separados de los adul-

tos para su tratamiento y corrección. Incluso en el artículo 6° píl.rrii.fo te!_ 

cero de la Ley de Normas Mínimas para Sentenciados, dispone que los menores 

infractores serán internados, según sea el caso¡ en instituciones divcrsas

de las asignadas a los adultos. 

Cabe mencionar que tratándose de mayores de mayores de edad se 

se sujetarán a lo que indique nuestra Ley suprema, y luego a la Ley aplica-
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ble según la conducta antisocial rcali:ada. 

4.3 EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Hablando de menores infractores en Código Penal vigente, en su 

artículo 119 menciona; que cuando los individuos son menores de dieciocho -

años, serán internados por el tiempo que sea necesario para su corrección -

educativa. 

Según las condiciones peculiares del menor y la gravedad dcl

hecho se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 en su párrafo sc--

gundo del ordenamiento a comento, que a la letra dice: 11 Para la aplicación

de las sanciones penales se tendrá en cuenta: 

2°.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y la conducta -

del sujeto, los moti vos que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus

condiciones económicas. 

El articulo 120 dice; que una ve: tomado en cuenta lo dispuesto en el arti

culo 52, las medidas aplicables a los menores serán apercibimiento e inter

namiento en la forma siguiente: 

1.- Reclusión a domicilio; 

II.-Reclusi6n escolar; 

m.-Reclusién en un hogar honrado. 

IV .-Reclusi6n en establecimiento médico; 

V.- Reclusi6n en establecimiento especial de educación técnica; y 

VI.-Reclusión en establecimiento de educación correccional. 

En los casos en que sea posible autorhar la reclusión fuera 

del establecimiento oficial de educación correccional, los jueces podrán 
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cuando lo estimen necesario, exigir fian:a de sus padres o encargados de --

vigilancia del menor, según lo establece el artículo 123 del Código Penal -

para el Distrito Federal vigente. 

El artículo 122.- Menciona que a falta de acta de Registro Civil, la edad -

se fijará por dictámen pericial, pero en los casos dudosos, por condiciones 

especiales de desarrollo precoz o retardado, los jueces podrán resolver se

gún su criterio. 

Cuando los menores lleguen a los dieciocho años de edad antes de terminar el 

período de reclusión que se le hubiere fijado, la autoridad encargada de la

ejecución de sanciones decidirá si debe ser trasladado al establecimicto de! 

tinado a los mayores de edad. 

4,4 EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En la actualidad nuestro Sistema Penitenciario .Mexicano, exige

la separación entre procesados y sentenciados, entre hombres y mujeres y me

nores de edad, sujetándose estos últimos a la Ley para menores infractores. 

El fundamento legal lo encontramos en el artículo 18 Constitucional el que -

ya ha sido anali:::ado anteriormente. 

Hablando de menores infractores y el procedimiento penal a se -

guir en cada caso, anteriormente se regía por el ordenamiento a comento del-

artículo 389 al 407, los que han sido derogados al entrar en vigor la Ley -

para el tratamiento de menores infractores, la que ofrece mayor seguridad íf 

sica y moral al aplicar sus disposiciones cuando un menor infrinja la Ley. 
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4,5 REGLAHENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION SOCIAL DEL D.F. 

Este reglamento fué publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 20 de febrero de 1990, expedido por la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal. 

Este reglamento está integrado por 14 capitules y 170 artículos 

transitorios. 

En sus primeros Artículos este ordenamiento señala que es facultad del Dcpa!: 

tamento del Distrito Federal, integrar, conducir, desarrollar, dirigir y ad

ministrar el sistema de reclusión y centros de readaptación social para ndu! 

tos, sin perjuicio de la intervención de la Secretaría de Gobernación. 

En tal virtud, el reglamento se aplica a las instituciones de -

ejecución de penas privativas de libertad, a las de custodia preventiva de -

indiciados y procesados y a los destinados a ejecución del arresto. 

El articulo cuarto señala que habrá programas técnicos, sobre la base del -

trabajo, la capacitación, la educación y la rccreaci6n que faciliten la rea

daptación del sentenciado, 

El articulo 70. - Señala que la organización y funcionamiento de los recluso

rios tendrá a conservar y fortalecer al interno, protegiendo la dignidad -

humana y el desarrollo de la familia y la finalidad del tratamiento será la

readaptación del individuo. 
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Para la protección de los derechos de los internos, se prC'hi bc

toda forma de violencia física o mC1ral o actos que lesionen al individuo ps! 

quicnmentc o m1:1ralmentc, la misma autoridad rio podrá realizar actl'\s denigra!!. 

tes, crueles ni torturas. 

Aunque es bien sabido que la realidad de estos centros es contraria a lo que 

ordena este reglamento. 

El articulo 90 .- Indica que queda prohibido al personal de los reclusorios -

pedir o aceptar prestamos o dádivas o favoritismo entre los internos. Lo que 

no se cumple, pues el personal de los reclusorios piden dincr('I para todo la

que ellos consideran que es necesario, aunque de antemano síl.bcn que incurren 

en una falta al reglamento, 

El Departamento del Distrito Federal esta facultado para cele-

brar convenios con otras Dependencias de la Administración Pública, para la

intcrnacion de reclusos, que quieran el traslado de éstos a otros estableci

mientos cuando lo requiera el tratamiento médico psiquiátrico debidamentl' -

prescrito. Esto se notificará a los familiares, se coordinará con otras De-

pendencias para coadyuvar a las políticas de readaptación y prevención de la 

delincuencia, asl lo indica el artículo 11°. 

Las causas por las que una persona quede inteno en un reclusC1riC1 son las si

guientes: 

1.- Por consignación del Ministerio Público. 

2.- Por resolución judicial. 
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3.- Por una resolución judicial de la Dirección General de Prevención y Rea 

daptación Social dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

4.- Por ejecución de tratados y convenios a los que se refiere el artículo-

18 del reglamento. 

s.- En caso de arresto por determinación de autoridad competente. 

Al ingresar un individuo al reclusorio preventivo, se hara de

inmcdiato una ficha de identificación .• que contendrá el nombre, edad, sexo, 

domicilio, profesión u oficio. lugar de origen. Se anotará la fecha y hora

de ingreso, identificación factiloantropométrica, identificación fotográfi

ca de frente y perfil, identificación de la autoridad que determino la pri

vación de libertad sus causas y fundamento. 

Los internos usaran uniforme obligatoriamente, los cuales se 

les proporcionan dos veces por año, los indiciados pueden usar su ropa nor

mal. Además se les entrega un reglamento y un manual en donde consten sus

derechos y obligaciones. 

Una ve: que se re~wlve el término constitucional de 72 horas~

si el indiciado es nombrado formalmente preso, de inmediato pasa al Ccntro

de Observación y Clasificación, donde permanecerá el tiempo necesario para 

que se le practiquen los estudios de personalidad correspondientes, y del 

resultado de estos dcpendcra el tratamiento a seguir para lograr su readap

tación social. 

Durante su estancia en el lugar, el interno se familiariza con 
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el cumplimiento de la pena. pero no se integra completamente al siste'ma de

rcsolución, si no hasta que es clasificado según las características de pe

ligrosidad y su capacidad de adaptación que determina el jefe de observación. 

Una ve: estudiado es enviado al dormitorio más idóneo para no ser víctima -

del contagio criminal, o en su caso, no provocar el contagio de otros intcr-

nos. 

Por lo que hace a la actividad laboral o educativa~ queda a la entera satis

facción del interno, sin que sea obligado a ninguna de las acti vidadcs mcn-

cionadas, a excepción de lo que señala el artículo 75. 

Sin embargo la Dirección General de ReclusoriC1s y CcntrDs de -

Readaptación SC'lcial~ tomará las medidas para que t('!dos ll"ls intcrnC1s reali-

cen un trabajo remunerativo, social y personalmente útil y adccuadl' a sus -

aptitudes .• perl'nalidad y preparación, siempre y cuando no este incapacitadl', 

según ll' indica el artículo 63 del reglamento a comento. 

Por lo que se refiere a la educación, Ja primaria será obliga

toria para los internos que no la hayan ccmcluído, los internos que ll' re-

quieran podrán complementar sus estudios hasta la educación superior, artes 

y oficios. 

El artículo 80.- nos indica que los internos podrán ser visit!_ 

dos los días martes, jueves, sábadl' y domingo en un horario de 1 O n 17 horas. 

Los Rl!clusorios del Departamento del Distrito Federa) contar.in 

con servicios médicos-quirúrgicos generales, los especiales serán pcrmancn-
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temente, además que estos servicios se prestarán con eficiencia y oportuna-

mente. Los servicios médicos de los reclusorios velarán por la salud física 

y mental de los internos, así como por la higiene de los establecimientos. 

Los responsables de los servicios médicos de los Reclusorios -

informarán al Jue: sobre el tratamiento de los inimputabless y los deficie!! 

tes mentales, para que éste determine el tratamiento a seguir, si es o no -

conveniente entregarlos a sus .familiares. 

4 .6 LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIHAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE -

SENTENCIADOS, 

Esta Ley fué aprobada por el Congreso de la Unión el 8 de fe-

brero de 1971, dicha Ley emana de la Ley de Normas Mínimas para Tratamiento 

de los Reclusos, eláborada sobre las bases del texto aprobado en 1955 en el 

Primer Congreso de la ONU sobre Prevención de Delincuencia y Tratamiento -

del Delincuente, que proyecta el sistema científico de la organi:ación pcn.!, 

tenciaria. 

La Ley de Normas Mínimas tiene como fin, organi:ar el sistema

penitenciario de la República sobre las bases del trabajo, capacitación y -

la educación, como medios para alcan:ar la readaptación social del delin--

cuente. 

Este ordenamiento se integra por 18 artículos, más 5 transitorios, distribui 

dos en 6 capítulos y en su contenido se observan las bases del sistema peni

tenciario sobre la readaptación social de la Federación y para el D.F. 
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La Ley de Normas Mínimas fué llamada así¡ "porque mediante un -

breve grupo de preceptos, ha procurado fijar solo las bases elementales, --

irreductibles, mínimas verdaderamente, sobre las que en su hora y con mayor 

detalle se alce el sistema penitenciario completo, así de la Federación co-

mo de los Estados de la República". (40) 

A continuación se dará una breve expllcaclón de los capítulos-

que la integran, para nuestro mejor entendimiento. 

El capítulo Primero: son las finalidades del presente ordenamiento y en los 

artículos 1° y 2º, se reafirma el principio de la pena como readaptación e! 

tablccido en el artículo 18 Constitucional. 

Artículo 1° .- Las presentes normas tienen como finalidad organhar el sist~ 

ma penitenciario de la República conforme a lo establecido en los artículos 

siguientes. 

Artículo 2°.- El Sistema Penal se organizará sobre las bases del trabajo, -

capacitación para el mismo y la educación, CClmo medio para alcanzar la rea-

daptación social del delincuente. 

La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, tendrá a-

( 40) Sergl o Garc {a R a• í re z. !:.!.ii!.!!!!!!_!!.!!l!!~~l.!!!.!_L~!!!!~!i!!.!!_~~!!!!: 
.!.!!.!• Chdenas Editor y Distribuidor. Mhico. 1978. pág 23. 
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su cargo aplicar estas normas en el Distrito ~~edcral y en los Reclusorios -

dependientes de la Federación. Asimismo las normas se aplicarán, en lo per

tinente, a los reos sentenciados federales en toda la República y se promo

verá su adopción por parte de los Estados. Para este Último efecto, así co

mo para la orientación de las tareas de prevención social de la delincucn-

cia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los

gobiernos de los Estados. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y 

manejo de instituciones penales de toda índole, entre los que figuran los

destinados al tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan inc!! 

rrido en conductas antisociales y menores infractores, especificándose la -

participación que en cada caso corresponde a los Gobiernos Federal y Local. 

El capitulo Segundo regula lo relativo al personal penitencia

rio en sus artículos 4º y 5º. 

Artículo 4º·- Se escogera al pcrs<.inal técnico y de custodia de acuerdo a -

sus aptitudes, vocación, preparación academica y antecedentes penales. 

Artículo Sº. - Todo el personal penitenciario quedará sujeto a la obligación 

de servir, antes de la asunción de su cargo y durante el desempcílo de éste, 

los cursos de formación y de actuali:ación que se estable:can, así como --

aprobar los exámenes de selección que se implanten. 

El capitulo Tres;se establecen las bases del Sistema Peniten--
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ciario, dando las características del régimen de readaptación a través del-

tratamiento de reclusión y en prcliberación, del artículo 6° al 140. 

En estos artículos se scfinlan las bases del régimen de disci-

plina en el sistema penitenciario, el cual debe ser justo y humano para que 

pueda existir un tratamiento rcadaptador efectivo y que garantice la cali--

dad del trato digno a que tiene derecho el ser humano, para no obstaculi:ar 

o repercutir en su liberación o reintegración a la sociedad. 

El capitulo Cuarto nos habla de la asistencia al liberado. 

El artículo 15º dice que se promoverá en cada entidad federa ti va la crea---

ción de un patronato para liberados, que tendrá a su cargo prestar asiste!!. 

cia moral y material a los excarcelados, tanto por cumplimiento de condena

como por libertad procesal, absolución, condena condicional o libertad pre

paratoria. 

Para dar cumplimiento a sus fines dicho Patronato tendrá agen

cias ('In diferentes lugares y en los municipios de la entidad. 

El capitulo Quinto nos habla de la remisión parcial de la pena; 

entendiendo ésta como lo indica el artículo 16°: Que a la letra dice 11 que -

por cada dos dias de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre y 

cuando el recluso tenga buena conducta, participe regularmente en las acti

vidades educativas y se observe que efectivamente se encuentra readaptado. 

La remisión funcionará independientemente de la libertad prep! 
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paratoria. Al disponer la remisión la autoridad que la concede establcccrá-

las condiciones que debe observar el reo conforme a lo establecido en los -

incisos A a D de la segunda parte del Artículo 84 del Código Penal. 

El capitulo Sexto establece ·que estas normas deben regir en el 

Distrito Federal y que la Dirección General de Servicios Coordinados de Pr.!:. 

vención y Readaptación Social promoverá en todos los Estados de la Repúbli

ca Mexicana la creación de Reglamentos en donde se apliquen las normas mín! 

mas, la finalidad es que todos los individuos que por alguna ra:.ón es ten -

privados de su libertad obtengan los beneficios de la Ley de Normas Mínimas 

de aplicación en tC1do el Territorio Mexicano. 

Por lo que respecta a los artículos transitorios se establccc

que quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente -

decreto, la vigencia de estas normas en los Estados de la República Mexica

na se determinará en los convenios que se celebren entre la Federación y -

estos Estados. 

Cabe mencionar que las prevenciones sobre tratamiento prelibe

racional contenidas en el artículo 17º, y sobre remisión de la pena, conte

nidas en el artículo 15º, cobrarán vigencia solo después de la lnstalación

de los Consejos Técnicos correspondientes. En todo caso, para efectos de la 

remisión solo se tendrá en cuenta el tiempo corrido a partir de la fecha en 

que entre en vigor dichas prevenciones. 



COllCl.USION!S 

PRIMERA.- El hombre es por naturaleza eminentemente social, ye. que para con

vivir y desarrollarse es necesario que se agrupe con otros individuos pare -

integrar una sociedad, la cual establece un ordenamiento jurídico que regula 

los derechos y obligaciones de todos sus inte~rantes con el prop6ei to de se! 

vaguardar los bienes jurídicamente tutelados y lograr as! una armenia social. 

SEGUNDA.- Cuando los individuos que integran la sociedad infringen las nor-

mas que rigen a la sociedad, serán sancionados por las autoridades correspo_!! 

dientes de acuerdo a la conducta realizada. Como los delitos cometidos por -

los j6venes difieren en el género y motivo de los crimenes típicos de los -

adultos considero que es muy importante enfocar nuestra atenci6n a todas las 

causas c¡ue en determinado momento influyen en la com.iei6n de algún delito. 

TERCERA.- Si nos remontamos a los origenea del hombre sabremos que desde en

tonces ha existido el delito. El q,ue a travhs de la hist6ria se castigd' d~ -

diferente manera. Hablando de un México entigüo aabl"emos que los delincuen-

tes eran castigados con mucha severidad y que la pris16n era la muerte en V! 

da llena de agonla y sin que se hiciera nada para detener el sistema legal -

que entonces se aplicaba. 

CUARTA.- Con la creaci6n del C6digo Penal de 1871 aparecen bastantes cambios 

en el sistema penitenciario mexicano. pero fué hasta 1968 cuando se observ6-

que la etapa denigrante de nuestro sistema iba quedando atrae, y se abría un 

paso a la etapa humanista. Hasta lograr que se aprobara la Ley de Normas Mí

nimas eobre Readaptac16n Social de Sentenciados. Construyendo además otros -

Centros de Readaptaci6n Social con el objeto de mejorar laa condiciones de -

los internos y hacer efectiva la readaptaci6n social de éstos. 



QUINTA.- Habalando de menores infractores, las est&disticas nos demuestran-

que en los últimos años se ha incrementado hasta en un 70% los delitos come

tidos por menores de dieciocho años. Lo que trajo como consecuencia que se -

reformara la Ley que regía hasta hace dos años a los menores, Con las nuevas 

reformas se les ha brindado un trato justo y humano, quedando proh{bidas -

cualquier acci6n que atente contra su integridad :física o mental, garantiza~ 

do así su seguridad. 

SEXTA.- Considero que la familia como la principal célula de la sociedad, es 

la responsable directa de la formaci6n positiva o negativa de sus integran -

tea. Ya que si éstos no encuentran amor y uni6n dentro de ella, buscarán ce!!!. 

paffias en la calle, las que en la mayoría de casos los inducen al vicio, al

alcoholismo y a la comisi6n de delitos, buscando en ésto una distracci6n pa

ra olvidar sus problemas familiares. 

SEPTIMA.- Pienso que además de la desintegraci6n :familiar como una de las -

principales causas para delinquir 1 existen otras de suma importancia como -

son la educaci6n, loe valores morales y religiosos que la familia lea enaei'l.o, 

el medio en el que se desenvuelven, la falta de preparaci6n para el trabajo

digno y honrrado. Y aunado a estas causas de carácter social muchos casos -

presentan trastornos mentales, como ya se ha mencionado en el desarrollo de

ésta tesis, lo que los induce en determinado momento a delinquir sin impor

tarles sus consecuencias jurídicas, ni sociales, 

OCTAVA,- Nuestro sistema penitenciario mexicano exige la separac16n entre -

hombres y n1ujeres y menores que hayan cometido algún delito. En el caeo de -

'sto últimos ee sujetarán a un estatuto jurídico especial, el cual observa -



aún más la orientaci6n readaptadora que el sistema para loe adul toe, toda -

vez que este último ee de carácter represivo. En cambio el régimen jurídico

de los menores es considerado como de tratamiento, prevenci6n e integraci6n

considerado como un sistema desarrollado. 

NOVENA.- Estimo que las autoridades gubernamentales deberían tener más con

trol sobre los medios de comunicaci6n, pues últimamente la televisi6n, el c! 

ne y las revistas son una verdadera invi taci6n a los vicios, la drogadicci6n 

y los delitos sexuales, pues el al to índice de peliculas y revistas pornogr! 

fices solo ocacionan disturbios en la mente de los adolescentes, quienes al

paso del tiempo crecerán con la idea de imitaci6n. Y si lo que ellos imitan

son aspectos o conductas negativas, es 16gico que la delincuencia se acrece~ 

te a un paso desmesurado entre ruestra juventud. 

DECIMA.- Considero que el gobierno debería de intensificar eus campaftas pu-

blicitarias a toda le comunidad, con la f'inalidad de que la familia tome co!! 

ciencia de la situaci6n que entames viviendo. Para que juntos ayudaremos a -

prevenir el alcoholismo, la drogadicci6n, la prostituci6n y los delitos. Pa

ra tratar de vivir en armonía con nuestros semejantes y evitar así que las -

autoridades tengan fuertes erogaciones en la manutención de consejos tutela

res y cárceles, dinero que podría invertir en mejorar las condiciones de la

'ciudad, aumentando las fuentes de trabajo y disminuyendo el alto índice de -

delitos juveniles. 

DECIMA PRIMERA.- Es necesario que las autoridades se den cuenta de la necee! 

dad tan grande que existe en la sociedad, para que sus poUticas en lo refe

rente a la delincuencia,sea tendiente a la prevenci6n de conductas antisoci!. 



les, y s6lo se lograría si se intensificará la alfabetización de todos los

ciudadanos en los niveles básicos que requiere actualmente la sociedad, ade

más deberían de crear fuentes de trabaj~ e invitar a la población a laborar 

dando un trato justo y una remuneración que este acorde con la realidad. -

Asimismo se debe orientar a la comunidad a través de intensas campañas so

bre los efectos dañinos que tienen las drogas y las enfermedades sexuales. 

DECIHA SEGUNDA. - Pienso que los metódos modernos que se utilizan en la pre

vención de la delincuencia y para la readaptación social de estos, convier

te a nuestro sistema penitenciario en progresista y modernista, pero en re! 

lidad nuestro sistema penal dista mucho de ser lo que la Ley señala, porque 

no se aplica conforme a derecho , ya que tal vez. por la situacidn económica 

por la que atraviesa el país, los servidores públicos se vuelven corruptos

y sin escrúpulos, no obstante que se encuentran capacitados para el desemp!: 

ffo de sus labores, no aplican la Ley como debería ser. 
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